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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el R ey  (Q. D.G. ) y  la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud*

MINISTERIO DE ESTADO.
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los distinguidos servicios 
' del Brigadier D. Francisco Mariné y Blazquez, y muy es

pecialmente los que ha prestado como Jefe de brigada del 
primer Cuerpo del disuelto Ejército de la Izquierda en las 
últimas operaciones y toma del Monte Gárate, ocurrida el 

"86 de Enero del presente año,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real Orden de 

Isabel la Católica, libre de gastos, con arreglo á la ley de 
Presupuestos de 1859.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis. ,

\  a l ^ n s AEl Ministro de Estad®,
Fomamatíó C aM ero m  y  Cmlíaaate®*

Teniendo en consideración los distinguidos servicios 
del Brigadier D. Juan Ignacio Otal y Rodríguez, y muy 
especialmente los que ha prestado como Jefe de la primera 
brigada de la primera división del primer Cuerpo del dR 
suelto Ejército de la Izquierda en la acción de Alzuza, 
ocurrida el dia £3 de Diciembre del año último,

Vengo en concederle laHran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, libre de gastos, con arreglo á la ley de 
Presupuestos del año 1859.

Dado en Palacio á ocho de .Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Estadb, 

fl?éFna.rae&o C a líle ro n  y  C d law tfe».

Teniendo en consideración los distinguidos servicios 
dél Brigadier D. Manuel Keller y García, y muy especial
mente los que ha prestado como Jefe de la segunda brigada 
de la división de Vizcaya del- disuelto Ejército de la Iz- 

. quierda en las últimas operaciones,
Vengo en concederle la Gran.Cruz de la Real Orden de 

" Isabel la Católica, libre de gastos, con arreglo á la ley de 
Presupuestos de 1859.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Estado, •

Feava&issl© C a ld e r o »  y  CoM aiale». '

Teniendo en consideración les-distinguidos servicios 
del Brigadier D. José Morales Reina, y muy especialmente 
los que ha prestado como Jefe de la. primera brigada de la 
división de reserva del di suelto Ejército de la Derecha, y 
su distinguido comportamiento en la ocupación del Baztan, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, libré de gastos, Con arreglo á la ley de 
Presupuestos de 1839. , - r

Dado en Palacio á ocho de-Mayo- de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Estado* . .

Fer»áBM io C& M erosi y  C allan te »*

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
REAL DECRETO.

Vengo en nombrar mis Ayudantes de órdenes al Coro
nel del cuerpo de Ingenieros D. Federico Alameda y Lian- 
court; al de Estado Mayor del Ejército D. Rafael Moreno 
Caracciolo y Cuesta, y ál de infantería D. Luis de Santiago 
y Manescau.

Dado en Palacio k ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis..

ALFONSO. •
El-Ministro de la Guerra,

F m n c is c a  .<8©. CeU aH as.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES DECRETOS

Para la plaza de Jefe de Administración de primera 
clase, Oficial mayor del Ministerio de Ultramar, que re
sulta vacante,

Vengo en nombrar á D. Ramón de Mazon, Gobernador 
de la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis. -

r . a l f on s o
El Miaistro de Ultramar^

JU3eíár«Ro l io p e »  Á y alá*

Habiendo cesado en el cargo de Comisario Régio de l a ; 
isla de Cuba D. Tomás Rodríguez Rubí, para que fué nom
brado por Real decreto de i.° de Octubre del año próximo 
pasado, y quedando vacante la Dirección general de Ha
cienda,

Vengo en-nombrar Jeíq superior de Administración, 
Director general de Hacienda de la isla de Cuba, á D. José 
Cánovas del Castillo.

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El de Ultraaaar,

i d e l a M ®  I¿of*ea¡ d e  A y a l a .

E xposición.
SEÑOR: La imperiosa necesidad de reducirse al último 

límite posible la suma de los gastos públicos en la isla de 
Puerto-Rico, para librar á su Hacienda de la crisis qué por 
consecuencia de dispendios anteriores venia atravesando, 
dió lugar al decreto de 13 de Octubre de 1870, por el que 
disminuyendo la categoría del Jefe superior de la Hacien
da, sin amenguar sus atribuciones, se refundieron en una 
sola dependencia la Dirección y Administración general 
délas rentas, y la local de la capital. Si entonces, atendien
do principalmente a la aflictiva situación del Tesoro de 
aquella provincia, se creyó conciliable esta amalgama de 
atribuciones con el buen servicio del Estado, la experien
cia lia  venido á demostrar después que semejante organi
zación es insostenible, ya porque las leyes administrativas 
no permiten la fusión en una sola persona, de funciones de 
carácter jerárquico distinto, con. perjuicio del público, á 
quien se priva en casos dados de las distintas.instancias á 

‘ que tiene dereoho para defender sus intereses, ya porque 
esta misma confusión de atribuciones se opone á la mar

ocha regular y ordenada dé la Administración, que exige 
el concurso de diferentes centros-que- con independencia re
cíproca entre sí, y ‘som etidéstodurá^  exami
nen y tramiten^ administrativas.

Por otra parte, creado el Gobierno general de la isla-per j 
decreto de 19 de Abril de 1874, dejben ser anuladas en

gran pártelas disposiciones del delude Setiembre de 1870, 
que conferia á los Intendentes de las provincias de Ultra
mar atribuciones que hoy son propias de sus Gobernado
res generales, y necesario es deslindar esas mismas atri
buciones, marcando á cada una de las Autoridades admi
nistrativas de la Hacienda las que le competen, para evi
tar inconvenientes que redundan en daño del servicio.

A conseguir tal propósito va encaminado el siguiente 
proyecto de decreto, por el que, teniendo en cuenta lo es
tablecido en los dos ántes citados y las demás disposicio
nes administrativas que modifican la de 8 de Mayo de 1865, 
se acuerda una organización semejante á la establecida en 
esta última fecha, que es la que sin duda alguna responde 
mejor á las necesidades del servicio.

La reforma en cuanto al personal representa un aumento 
de gasto de 4.610 pesos; pero si se compara el coste de las 
nuevas plantillas con las de Mayo de 1865 que se elevaban á 

. 90.480 pesos, y se reflexiona un tanto sobre la trascendencia 
de la reforma que se: acomete, se verá que no puede encerrarse 
en una cifra menor, servicio tan importante como el de la 
Dirección y Administración de la Hacienda en aquella pro
vincia, donde la existencia de las contribuciones directas 
exige especiales trabajos; pudiendo asegurarse que este pe
queño aumento de gasto será compensado con exceso desde 

; el primer momento por el mayor impulso que las nuevas 
dependencias han de dar á la repartición y cobranza de los 
impuestos.

Penetrado el Ministro que suscribe de cuanto queda 
expuesto, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
Real decreto.

Madrid 5 de Mayo de 1876.
  SEÑOR:

A L . R. P. de V. M.
sE© A yala>

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

- Artículo 1.* Las dependencias de Hacienda pública de 
la isla de Puerto-Rico se dividirán en dependencias de Go
bierno, de Administración y de examen de cuentas.

Art. &.* Constituyen las dependencias de Gobierno:
El Gobierno general de la isla en sus relaciones con la 

Hacienda pública:
Las de Administración:
La Intendencia de Hacienda con las oficinas especiales 

del ramo; y
De exámen de cuentas:
La ‘Contaduría, correspondiendo su fenecimiento al 

Tribunal de Cuentas del Reino.
Art. 3.* El Gobernador general es el Jefe superior de la 

Hacienda pública en la isla, con la dependencia única, en 
este orden, del Gobierno Supremo por. el Ministerio de Ul
tramar.

Art. 4.* La Administración dé Hacienda pública se di
vidirá en cent ral. y local.

Art. 5.° La Administración central se compondrá de 
Una Intendencia:
Su Secretaría:
U ña1 Administración central de tocias Rentas, con la 

Ordenación de Pagos:
Una'Contaduría:

' ‘ Y tina Tesorería.
,. Art. 6.° La Administración local se compondrá de las 

Administraciones y Colecturías de Rentas y Aduanas que 
exija el servicio especial de la Hacienda, y se fijan en la 
plantilla adjunta.

Art, 7,° La Contaduría, en delegación del Tribunal de
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Cuentas del R eino, ejercerá las funciones de exámen de 
cuentas con arreglo á las disposiciones vigentes de Conta
bilidad.

Art. 8.® Corresponden al Gobernador general en sus 
funciones de Gobierno de la Hacienda i

1.® La comunicación directa con el Ministerio de Ul
tramar.

2.® El nombramiento y  cese de los empleados que, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, está reservado á su 
Autoridad.

3.° La propuesta al Ministerio de Ultramar de los em
pleados de nombramiento del Gobierno Suprem o, en los 
casos y en la forma que establecen las disposiciones vigen
tes sobre esta materia.

4 o El nombramiento interino y la propuesta de cesan
tía ó separación, con arreglo á lo basta aquí establecido, y 
la declaratoria de suspensión gubernativa de los mismos, 
á propuesta del Intendente, y en su defecto con acuerdo de 
la Junta de Autoridades.

5.° La concesión de licencias á los empleados de Ha
cienda para dentro y fuera de la isla, en los casos y por el 
tiempo que podían hacerlo los Gobernadores superiores c i
viles de Ultramar.

6.° La remisión al Gobierno con su informe de los pro
yectos de presupuestos generales de gastos é ingresos, des
pués de haber oido al Consejo de Administración de 
la isla.

7.® La aprobación de la propuesta de distribución men
sual de fondos que forme la Intendencia, y la autor iza -; 
cion para librar contra el Tesoro en loS casos urgentes, 
dando conocimiento al Ministerio de Ultramar, á los efec
tos de los artículos 28 y  29 del decreto de 12 de Setiembre 
do 1870.

8.° La adopción, á propuesta del Intendente, de todas 
las disposiciones de carácter legislativo ó reglamentario 
que exija la ejecución de las leyes y la buena gestión 
de la Hacienda, cuando esté autorizado expresamente 
para ello.

9.° La alta inspección del sistema y de la gestión ge
neral de la Hacienda.

10. La suspensión, previa consulta de la Junta de A u
toridades, de la ejecución de las providencias del Intenden
te, que por su carácter é importancia puedan producir 
perturbación en el orden moral ó material, comprometer 
de una manera grave los intereses públicos ó atacar las: 
facultades que competen al Gobernador general.

11. La propuesta al Ministerio de Ultramar de todas 
las disposiciones de carácter legislativo ó reglamentario 
que juzgue conveniente para mejorar la Administración y 
el sistema de los impuestos.

Art. 9.° Las funciones administrativas que correspon
den á la Intendencia son:

1.® La dirección inmediata y  la gestión de la Hacienda 
pública.

2.® La aplicación de todas las leyes, reglamentos y dis

posiciones de Hacienda, en la parte no reservada al Go
bernador general.

3.° La form ación ó aprobación de las instrucciones y 
circulares que para la buena gestión de la Hacienda deban 
expedirse conformé á las leyes, decretos y  reglamentos 
que se dicten.

4 °  La redacción de los proyectos de presupuestos ge
nerales de gastos ó ingresos de la isla y de la Memoria á 
ellos correspondiente.

5.® Las disposiciones generales sobre ordenación de 
pagos y movimiento de fondos.

6.® La suspensión de sueldo de los: empleados de Ha
cienda por via de corrección disciplinaria.

7.° ' La suspensión dé hecho de los mismos empleados 
cuando lo reclame con urgencia el servicio, dando cuenta 
al Gobernador general para la declaración gubernativa y 
lo demás que proceda. .

8.® La concesión dé licencias á los empleados dé. Ha
cienda para dentro de la isla, por él tiempo que fijan los 
reglamentos y demás disposiciones-en la materia^.

9.° El nombramiento de los empleados subalternos del 
servicio de las oficinas administrativas de la Hacienda, á 
propuesta de sus inmediatos Jefes.

10. La propuesta al Gobernador general de todas las 
medidas que puedan mejorar la administración de la Ha
cienda y el estado del Tesoro, para que aquella Autoridad 
con su informe dé cuenta al Gobierno.

11. La resolución ,de los expedientes de carácter pura
mente administrativo. .. , , ;

Art. 10. En caso, dé ausencia, enfermedad y vacante, 
las anteriores funciones serán desempeñadas por el Adm i
nistrador central de Rentas, cuando el Gobierno no haya^ 
hecho designación especial del sustitutó.

Art. 11. El Gobernador general despachará con él In
tendente todos los asuntos reservados á su Autoridad en 
los números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 11 del art. 8.°, exceptuan
do sólo los del 4 cuando se trate del Intendente.

En este caso y en los comprendidos en los números 1, 
9 y 10, podrá el Gobernador resolver por sí, sin necesidad, 
de oir á la Intendencia.

Art. 1$. El Intendente instruirá en sus oficinas res
pectivas los expedientes que con arreglo al artículo, ante
rior debe presentar al despacho del Gobernador general.

Art. 13. El Intendente remitirá al Gobernador genera lr 
estados trimestrales del resultado de la gestión dé la Hacien
da, y  un índice semanal de las resoluciones que haya adop- j 
tado, expresando las razones principales en que se funde, 
para que dicha Autoridad general pueda ejercer las fun
ciones á que se refieren los números 9 y 10 del art. 8.®

Art. 14  Cuando el Gobernador general crea llegado el 
caso de ejercer el veto á que se refiere el número 10 del re
petido art. 8.°, reclamará el expediente original á la Inten
dencia, y oyendo á las Autoridades y dependencias que 
juzgue oportuno resolverá lo que proceda.  ̂ _  ,

Art. 15. El Intendente despachará los asuntos de su :

competencia con los Jefes de las dependencias centrales de 
la Hacienda, que en sus respectivos ramos harán de Secre
tarios, quedando sólo á la Secretaría la preparación de las 
resoluciones que afecten á los Jefes de los centros y el des
pacho de los asuntos, indeterminados.

Art. 16. Los Jefes de las dependencias centrales de la 
Administración de la Hacienda instruirán en sus oficinas 
los expedientes á que dé lugar la gestión de los negocios 
que tengan á su cargo, y  presentarán personalmente al 
despacho del Intendente todas las resoluciones definitivas 
y  las de instrucción que causen estado.

Art. 17. Las resoluciones á que se refiere el artículo 
anterior se comunicarán á quien corresponda por los Jefes 
de las dependencias centrales que instruyan el expediente 
de que procedan.

Art. 18. Contra las providencias y  resoluciones que 
dicten los Jefes de la Administración central y los A dm i
nistradores locales.de Rentas en las materias de su pecu
liar competencia, sé podrá recurrir al Intendente por la via 
administrativa. u ^

Art. 19. Las providencias de la Intendencia en materias 
administrativas de Hacienda causarán estado, y serán ape
lables ante el Consejo de administración siempre que la 
materia y  el carácter de las mismas providencias permitan 
la via contenciosa. ;

Cuando por razón de la materia ó el carácter de las 
providencias administrativas del Intendente no proceda 
interponer contra ellas un recurso contencioso, se podrá 
pedir su reforma ó revocación por la via administrativa 
ante el Ministerio de Ultramar.

Art. $0. Las providencias que en asuntos de Hacienda 
dicte el Gobernador general en el ejercicio de las funciones 
de Gobierno no serán apelables por la via contenciosa, y  
sólo se podrá pedir su reforma ó revocación al Ministerio 
de Ultramar por la via gubernativa.

Art. 21. La competencia de cada una de las dependen
cias administrativas de la Hacienda, y  las relaciones que 
tienen entre sí se determinarán por reglamentos especiales, 
conforme á las disposiciones contenidas en el decreto de 2 
de Mayo de 1865, con las modificaciones hechas con poste
rioridad y  consignadas en el presente decreto.

Art. 22. El personal, sueldos y sobresueldos de las de
pendencias especiales de la Administración de Hacienda se 
arreglarán á lo dispuesto en las adjuntas plantillas, 
r Art. £3. El Ministro de Ultramar comunicará las dis
posiciones oportunas para la ejecución de este decreto, y  
el Gobernador. general de Puerto-Rico, de acuerdo con la 
Intendencia, hará la propuesta de reforma de ios reglamen
tos de las dependencias, en la parte que lo exijan las dispo
siciones que preceden.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Ac&elarclo López «le Ay ala.

Personal y sueldos de las dependencias especiales de la Administración de la Ha
cienda pública en la isla de Puerto-Rico.

ADMINISTRACION CENTRAL.

Intendencia.

Intendente Jefe superior de Adm inistración................ ...........

Sueldo.

Pesos.

Sobresueldo
Pesos.

TOTAL.

Pesps.

2.500

1.000
700
500
400
600

»
»

5.500

1.000
900
700
600

» :

8,000

2.000
1.600
1.200
1.000

600
1.100

560,

Secretaría de Ja Intendencia.

Secretario, Letrado consultor, Jefe de Negociado de segunda 
clase.............. ......................................... ........................................

Un Oficial primero............................................................. ............
Un id. tercero..................................................................... ..............
Un id. cuarto, Archivero.....................................................
Un Escribano, Oficial segundo................................... ..................
Asignación para Escribientes.........................................................
Idem para servicio..............................................................

Total...................................... .. » 8.060

Administración central de Contribuciones y Rentas.

Administrador central, Ordenador de Pagos, Jefe de Admi
nistración de segunda clase......................................................

Un Jefe de Negociado de primera clase, Interventor................
1.750
1.200
1.000

800
700
600

1.000
800
600
5GÓ

8Ó0 
600 

* ■ 
»

1.250
1.000
1.000

900
900
800

1.400
1.200
1.000

700

1.200
800
»
X

3.000 
2.200
2.000 
1.700 
1.600
1.400
2.400 
2.000 
1.600 
1.200

2.000
1.400 
5.300

610

Un id. id. de segunda ciase..................... •...................................
Un id. id. de tercera clase..............................................................
Un Oficial primero........................................................... ...
Un id. segundo........................................... ........................... ..........
Dos id. terceros, á 500 y 700 pesos........ ................. .
Dos id. cuartos, á 400 y 600 id .............. ......................................
Dos id. quintos, á 300 y 500 id ............ .. V.. . . . . . .  . . . . . . . . .
Un Oficial tercero, Investigador de subsidio... . . . . . : . ............. i
Dos. Oficiales cuartos, Investigadores de subsidio, á 400 y 600 

pesos.............................. ................ .. .
Un Oficial segundo, Guarda-almacén de efectos estancados... 
Asignación para Escribientes.........................................................
Idem para servicio............ ..............................................................

Total........ ................................ . . » . ■: . ; V ■ • . 28.410

Contaduría general.

Un Contador general, Jefe de Administración de tercera clase. 
Un Oficial primero........................................... . .  „.

1.500
700

1.500
• 900

3.000
1.600

Sueldo.

Pesos.

Sobresueldo
Pesos.

TOTAL.

Pesos.

Un id. segundo..............................................................................
Un i d .  tercero....................................................................................

600
500

800
700

1.400
1.200
1.000
1.600

Un id. cuarto.................. ............................................... . 400 600
Dos id. quintos, á 300 y 500 pesos................................................ 600 1.000
Asignación para Escribientes......................................................... » » 2.700
Idem para servieio............... ....................... ................. ................. » » 480

Total............................................ » ».. 12.980

Tesorería general.

Un Tesorero general, Jefe de Administración de cuarta clase. 1.300 1 1.200 2.500
Un Oficial cuarto................. ...................................... ....... ........... 400 600 1.000
U nid, quinto.. . . . . . . . . . . . .  ............... ......... .. ........................ 300

»
500
»

800
500Asignación para Escribientes.. . — ........................................ ..

Idem para Cajero, dependientes y demás gastos........................ » » 2.000

T OTAL« « * . . . . . . . . . .  » » 6.800

ADMINISTRACION LOCAL. 
Administración de Rentas y Aduanas de ¡a capital.

Un Administrador, Jefe de Administración de cuarta clase.. 1.300 1.200 2.500
Un Contador, Jefe de Negociado de tercera clase...................... 800 900 1.700
Un Oficial segundo.......................... ............... ................................. 600 ' 800 1.400
Un id. tercero................................................................................... 500 

800 .
700

1.200
1.200
2.000Dos id. cuartos, á 400 y 600 pesos................................................

Dos id. quintos.,.á 300 y 500 pesos................................................ 600 1.000 1.600
Un id. cuarto, Intérprete................................................................. 400 600 1.000
Un id. segundo, V ista........... ................................... ............... . 600

500
800 ; 
700

1.400
1.200

Un id. quinto, Guarda-almacén........ ................... ...................... .
OL/U
300 500 800

Fiel de pesos.......................... ......... ........................ ...................... 500
180

u 500
Marchamador........ ............................... ............................................. » 180
Asignación para -Escribientes............................... ......................... » 2.200
Idem para servicio____ ____________________________________ * J» 400

Total........................ ............. 18.080

Depósito mercantil.
Un Oficial cuarto, Guarda-almacén........................... ................... 400 600 1.000
Un id. quinto, Interventor..:. ....... .... ................... ................... 300 500 800
Asignación para servicio................................................................ » 300

Total. <• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 2 J 00
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Sueldo. Sobresueldo TOTAL.

Pesos. Pesos. Pesos,

Mayagüez,

Un Administrador, Jefe de Negociado de segunda c la se .. . . . .
Un Contador, Oficial prim ero................................. ..........................

1 .0 0 0 ;
700 1

1.000
800

2.000 
i .600

Un Oficial c u a rto . .......................... ......................................................■ 400 600 900
Dos Oficiales quintos, á 300 y 400................................... . : 600 800 1.400
Un Intérprete, Oficial quinto................. ........................ .. 300 400 700
Un V is ta , Oficial tercero....................... .............. ............ . .......... .... 600 700 i.200 ■
Un Guarda-almacén...................................... ................ ............ 600 600
Un id. de pesos........ ......................... ......................................... .....
Asignación para Escribientes..................... . . . . . . . . . . . . .  . v . . . .

400
600

»
»

400
600

Idem para servicio........................... .......................................... .. » ' V 180

T o t a l .............. .. ................................... r> 9.380

Ponce.
Como la anterior.—T o t a l . .. . . ..................................................................... » 9.380

Guayama.
Como la 'an terio r.—T o t a l  ................... .. .............. .................................. .. ................. » 9.380

Aguadilla.
Un Administrador, Oficial primero........................... ...................... 700 800 1.600
Un Contador, id. cuarto .................................................................... .. 400 600 900
Dos Oficiales quintos, á 300 y 400................................................ 600 800 1.400
Un Vista, Oficial cuarto........................... ..'....................................... 40Ü 600 900
Un Intérprete, id. qu into ............................................................ 300 \  300 600
Un G uarda-alm acén............................. .............. ................................ 400 '» 400
Un id. de pesos........................ .......................... ............................ ...... 300 » 300
Asignación para Escribientes................................... 600
Idem para servicio....................................... ................................... . », 180

T o t a l ............ .................................. ... » » 6.780

Arecibo.
Como la anterior.—T o t a l ........................................................................................ .. ...» » 6.780

Humacao. . . . '

Como la anterior.—T o t a l , ............ . ........................................ ................... ........ B X 6.780

Guay anilla.
Un Adm inistrador, Oficial cuarto .......................................... .. 600

400
900
700Un Contador-Vista, id. quinto................... ................ ....................

Un Intérprete, id. id .................................................... ..
400
300

Asignación para Escribientes............................... ................ .. 300 300 600
Idem para servicio.......... ............ ...................... ; ............................... » » 600

* 180
T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > . » £.980

Sueldo.

■Pesos.

Sobresueldo! 

Pesos. 1
TOTAL.
Pesos.

¡Guánica,

Como la anterior.-rToTAL...................... ............................ .. 3) * 1 £980

Fajardo.

Un Administrador, Oficial cuarto .............................................. ..
Un Contador, id. quinto......................................... . .............. ............
Un Intérprete, id. id ...... ............................ .........................................
Asignación para Escribientes.................. .............. .................... ..
Idem para servicio.................................................................. ............

400
300
300

»
»

600
300
300

»

900
600
600
600
180

T o t a l ............................................................. .. » £.880

Naguabo.

; Un Administrador, Oficial c u a rto ................................... .............. 400 600 900
Un Contador, id. quinto........ .................... ................................ .. 300 400 700
Un Intérprete, id. id ...... .......... '............. .............. .............................. 300 300 600
Asignación para Escribientes...-. ....................... ............................ » » 600

300 » j . 300
, Asignación para servicio .. ..................¿ ....................................... .. » y I¡ 180

T o t a l ................................................................ » » j 3.£80

COLECTURÍAS. DE RENTAS Y ADUANAS. 

Cabo-Rojo.

Un Colector, Oficial cuarto ................................... ............................ 400 600 1 900
Un Contador, id. quinto.......... ..................................................... .. 300 400 700
Asignación para E scrib ientes........................................................... » » 300
Idem para servicio................................... ............................................ » » 180
Un Celador de sa linas......................................................................... 3£4 » 3£4

T o t a l . . . . ............ .... .................... » » £.404

Salinas.

Un Colector, Oficial q u in to ................................. .................. .. 300 400 700
Un Contador, id. id ...... ........................................................ ............. 300 300 600
Asignación para E scrib ien tes...................... .......................... . * 300

» 180

T o t a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ - » * 1.780

Madrid 5 de Mayo de 1876.—Aprobado por S. M.=E1 Ministro de Ultramar, L. £>e

A y a l a .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio, con fecha 10 del actual, 
lo siguiente:

«Excmo. S r .: La Sala de lo Contencioso ha visto la 
demanda, cuya copia es adjunta, interpuesta por el Li
cenciado D. Francisco Javier Pohl, en nombre de D. Ale
jandro Daguerre Dospital, contra la Administración gene
ral del Estado, solicitando la revocación de la orden del 
Gobierno de la República de £9 de Mayo de 1873, por la 
cual se confirma un decreto del Gobernador de la provin
cia de Huelva, que declaró subsistente la concesión minera 
titulada Mariquita y fenecido y sin curso el expediente-re
gistro Fé de Sotiel.

Resulta del citado expediente, que se ha unido á la de
manda: que D. Federico Delgado pretendió en 5 de Fe
brero de 1870 se le concediese un registro minero de 1$ 
pertenencias con el nombre de Fé de Sotiel, en término de 

' Calañas; fijando como punto departida para la designación 
, el mismo que sirvió á la mina Mariquita, cuyos trabajos; 
estaban suspendidos hacia muchos años.

Publicado este registro en la forma establecida,: recur
rió al Gobernador de la provincia D. Nicolás Conradi opo
niéndose por ser los terrenos que se comprendían en la de
signación de aquel los de la concesión Mariquita, de que el 
recurrente era propietario.

, El registrador de Fé de Sotiel solicitó se le otorgase un 
plazo para justificar el abandono de la mina Mariquita; y 
pasado el expediente al Ingeniero para que reconociese el 
terreno cuestionado y el estado de las labores de la expre
sada concesión, lo verificó informando posteriormeiité que 
la mina Mariquita habia estado poblada 6.668 dias desde 
que el concesionario habia tomado posesión de ella.

En vista del referido informe, el Gobernador de Huelva 
declaró en 7 de Julio de 1871 subsistente la mencionada 
concesión Mariquita y fenecido y sin curso el registro-de
nuncio Fé de Sotiel, fundándose en que aquella habia es
tado poblada por más tiempo del exigido por la ley.

Apelado el decreto del Gobernador por D. Federico Del
u d o  para ante ese Ministerio spfi citando su revocación, y 
°ida la Junta superior facultativa de Minería y la Sección 
de Gobernación y Fomento <fe este Consejo, y de eonfor- 

^midádeon sus diptámenes, se,expidió la orden del Gobier
no de la  República de £9 de Mayo de 1873, por la  que. se 
ha confirmado la providencia récurrida, declarando sub

sistente la concesión minera Mariquita y fenecido y sin 
curso el expediente de registro Fé de Sotiel.

Contra esta orden se ha interpuesto demanda conten- 
cioso-administrativa por el Licenciado D. Francisco Javier 
Pohl, en nombre de D. Alejandro Daguerre y Dospital, ce
sionario del registro-denuncio Fé de Sotiel, con la preten
sión de que se revoque la orden reclamada, prévia la decla
ración de la procedencia de la via contenciosa, que funda 
en el caso £.° del art. 89 de la ley de Minas vigente y sus 
correspondientes del reglamento.

Y el Fiscal de S. M. se ha opuesto á que se admita esta 
demanda, alegando que el caso que comprende no se halla 
entre los fijados en el art. 89 de la ley ni en el 86 del re
glamento; en que los denunciadores no tienen otro carác
ter que; el de coadyuvadores de la Administración en los 
juicios sobre caducidad, y en que el demandante no ha 
acreditado en debida forma ser cesionario del registro-de
nuncio Fé de Sotiel.

Visto el art. 68 de la ley de 4 de Marzo de 1868, que 
concede el recurso contencioso ante los Consejos provincia
les á los concesionarios de minas cuyas concesiones hubie
sen sido - declaradas caducadas por virtud de registros-de
nuncios, otorgando á los promovedores de estos la facultad 
de mostrarse parte en el juicio contencioso com© coadyu
vantes de la Administración: L

Visto el caso £.° del art. 89 de la misma ley, por el que 
se admite la via contencioso-administrativa para ante el 
Consejo de Estado contra las resoluciones por las que se 
confirmen ó desestimen las providencias de los Goberna
dores concediendo ó negando la propiedad de minas, esco
riales, terreros y .galerías generales:

Considerando que la ley de Minas de 1859 no reconoce 
derecho alguno en favor de los denunciadores hasta tanto 
que se declara la caducidad de las concesiones denuncia
das, en cuyo caso nace la preferencia que les otorga el ar
tículo 68 de la misma para la demarcación de los registros 
que tuvieren solicitados, y sucesiva posesión si existiere 
terreno franco:

Considerando que siendo la base esencial del recurso 
contencioso-administrativo la lesión de un derecho pre
existente, la ley no ha facultado á los denunciadores para 
intentar dicho recurso contra las providencias declarando 
la subsistencia de las minas que so hayan denunciado, 
dispensándoles únicamente el carácter de coadyuvantes de 
la Administración en los juicios que suscitaren los conce- 
áipnarjqs por caducidad de sus,propiedades

Y cpnsidjerandjo que l a : orden reclamada en la actual 
demanda al declarar la subsistencia úe la m im M ariquita ,

y como consecuencia el fenecimiento del expediente de re
gistro Fé de Sotiel, no ha vulnerado derecho alguno del 
denunciador de aquella concesión, ni ha concedido ni ne
gado propiedad alguna minera á que tuviera derecho el 
demandante, no habiendo tampoco justificado este debida
mente su personalidad en el juicio que ha intentado;

La Sala entiende que no procede la via contencioso- 
administrativa para la demanda de que deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, de su Real orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento, el de la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid £9 de Abril de 1876.

C. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINIST RACIO N CE N T R AL

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y  del Notariado, 

limo. Sr.: En el expediente instruido en esta Dirección ge
neral con motivo de la consulta formulada por el R egistrador 
de la propiedad de Tarazona acerca de la inscripción de una 
escritura de venta: ¡

Resultando que en 16 de Agosto de 1869 se inscribió en el 
Registro d e 'la  propiedad-de Tarazona á favor de D. Tomás 
Pascual y García, en virtud de certificación expedida por el 
Ayuntamiento, la posesión de una finca, cuya descripción apa
rece hecha en los siguientes términos: «Albal ó tie rras con una 
»era de pan trillar en la partida de Coscollar, monte Valcarde- 
»ra, término jurisdiccional de esta ciudad, de veintidós hectá~ 
»reas, ochenta y oeho áreas y cincuenta y siete ■■centiáreas poco 
»más ó ménos equivalentes á ochenta yugada^ tierra, confron
t a  al Saliente con Posos de Carrera Frescano, al Mediodía 
»eon albal de Jorge Aznar, y al Poniente y Norte con tierras 
»de Ceferino González.»

Resultando que en igual fecha y á continuación de la  an 
terior inscripción se extendió otra á nombre de Doña B lasa 
Berdum y Plano, en la que se hace constar que el D. Tomás 
Pascual legó dicha finca, cuya inscripción se refiere á la  ante
rior en la parte descriptiva déla finca, por ser conforme con la  
que se hace de ella en el título presentado:

Resultando que en 11 de Marzo del año ultimo la Doña Bla
sa Berdum y Plano otorgó ante el Notario de Tarazona D. Ni
colás Villar y García escritura pública de venta á favor de
D. Timoteo Jiménez y Aznar de un albal con una era de pan 
trillar, cuya situación y linderos en la  escritura concuerdan 
con los de las inscripciones referidas* manifestando los otor
gantes que j a  medida superficial es de veintiocho hectáreas, tres 
áreas y treinta y  siete centiáreas, equivalentes á noventa y ocho 
yugadas; pues si bien en la escritura de aceptación del legado 
«la cabida es de veintidós hectáreas, ochenta y ocho áreas y 
»cincuenta y siete centiáreas, ó sean ochenta yugadas, los com- 
»parecientes declaran que d e ja  medición ahora practicada r&- 
»su fia ser la verdadera cabida de esta finca la expresada en 
•primer lugar,»



398 9 Mayo de 1876.                         Gaceta de Madrid.=Núm. 130.
Resultando que presentada esta escritura de venta para su inscripción en el Registro de la propiedad de Tarazona, el Registrador consultó al Juzgado de primera instancia del partido si procedía la inscripción de la misma en cuanto al total de la finca, haciendo en la nueva inscripción la expresión de la medida superficial, por no ser conforme con la que resulta en los asientos anteriores, con arreglo á lo prescrito en el artículo 28 del reglamento general parala ejecución de la ley Hipotecaria; ó si por el contrario procedía aplicar, en cuanto á las 18 yugadas que resultan de diferencia, las disposiciones del art. SO de la ley, según las que nadie puede trasmitir finca alguna sin que cónste previamente ser dueño desella en el Registro ó acredite que su adquisición es anterior á 1863: Resultando que el Juzgado resolvió la consulta en el sentido de que la vendedora, ántes de inscribir la venta^ del albal debe acreditar que es dueño de las 18 yugadas de tierra que no aparecen inscritas a su favor, mandando poner esta resolución en conocimiento de la Presidencia:Resultando que en cumplimiento de un auto del Presidente de la Audiencia, el Juez de primera instancia informó que la yugada de tierra es en el término donde radica la finca una medida fija y determinada que contiene cuatro hanegas, y cada una de estas 1.200 varas aragonesas cuadradas:Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la providencia del Juez, y resolvió que el Registrador debe desde luego inscribir el documento que ha motivado esta consulta, con sujeción á lo prevenido en el párrafo 2.* del art. 28 del reglamento, debiendo remitirse el expediente á la Superioridad conforme á lo dispuesto en el 222 del reglamento: Vistos los artículos 20 de la ley y 28 del reglamento para su ejecución:
Considerando que si bien el art. 28 del reglamento general vigente dispone que cuando no resulten en los títulos que se presenten, designados de igual manera que en el Registro, el nombre, la situación, la medida superficial, los linderos ú otra circunstancia importante, en la inscripción que se extienda se expresarán las circunstancias que hayan variado, haciéndose simple referencia de .las demás, este precepto no debe entenderse en el sentido de que cualquiera que sea la diferencia advertida, aun cuando esta haga dudar de la identidad de las fincas, deba practicarse el asiento solicitado; porque, aparte de que pugnaría con las amplias facultades que la ley concede al Registrador para calificar los documentos tanto en su forma extrínseca como en la intrínseca, seria autorizar la involucracion y desorden en los libros y sus fincas, y dar márgen á fraudes y perjuicios para el Tesoro público: Considerando que la verdadera interpretación del referido artículo 28 no es otra que la de evitar repeticiones innecesarias en los asientos dé los libros.cuando la descripción que de las fincas haya de hacerse sea igual á la que conste anteriormente en el Registro, y consignar únicamente las diferencias que resulten en cualquiera circunstancia importante; entendiéndose que estas diferencias no han de ser de entidad tal que pGr sí hagan racionalmente sospechar acerca de la identidad ó igualdad de la finca, sino únicamente aquellas que sean consecuencia de la naturaleza mudable de las circunstancias qué se determinan en las inscripciones, como los, linderos, uso agrícola, precio, nombre ó número de la finca; ó las que procedan de accidentes naturales, como el aumento ó disminución de una heredad por aluvión ó fuerza del rio, ó en fin, las que procedan de error, falsa apreciación ó cualquiera otra causa atendible en que anteriormente hubiere podido incurrirse en la descripción de una finca:Considerando que en el caso objeto de esta consulta los interesados se limitan á asegurar bajo su mera palctbra-que

según la medición practicada la verdadera cabida de la finca era de 98 yugadas de tierra y no de 80 como aparece de los asientos del Registro, sin^acreditar que la diferencia de 18 yugadas, ó sean 86.400 varas aragonesas cuadradas, sea debida á error sufrido en la medición anterior, por lo cual y miéntras esto no tenga lugar, da motivp á presumir que esa diferencia entre ambas medidas sea debida á aumento ú ocupación posterior de terrenos circunvecinos, ó á ocultación hecha para disminuir los impuestos que graven sobre la finca, á cuya ú ltima suposición podría inducir el ser los linderos los mismos y el haberse practicado la primera inscripción en virtud de certificación librada con referencia á los amillaramientos del Ayuntamiento:Considerando que en ningún caso puede el Registrador practicar legítimamente da inscripción que se solicita respecto de las yugadas no inscritas, pues siempre habrá de exigir la justificación del dominio ó de la posesión que prescribe el artículo 20 de la ley y hacer el pago oportuno de derechos á la Hacienda en cuanto á las mismas, aí ménos, miéntras no se pruebe concluyentemente, á juicio del Registrador y sin perjuicio de los recursos legales, que realmente se sufrió en la primera medición un error involuntario por parte de los peritos ó agrimensores encargados de la misma;Esta Dirección general ha acordado resolver la consulta del Registrador de la propiedad de Tarazona, declarando improcedente la inscripción de la escritura de venta presentada, en cuanto á las 18 yugadas que resultan de diferencia entre la descripción de la finca según aparece del Registro, y la que se hace en dicho documento, mientras no se acredite la legítima adquisición de las mismas con arreglo al art. 20 de la ley Hipotecaria y demás disposiciones legales.Lo que digo á V. 1. para su conocimiento y el del Registrador y demás efectos. Dios gu'arde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1876.—El Director general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
D irección  gen era l de la Deuda pública .

Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 10 del corriente mes, de dos a tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la cuarta subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1 / y 2 de Julio del año último.
Números de losresguardos INTERESADOS.de los depósitos.

2.249 D. José María Martin y Rodríguez.706 D. Antonio Villalba.
Madrid 8 de Mayo de 1876.^=E1 Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.== V.# B.9=E1 Director general, Mena.

D irección general de Rentas Estancadas.
Por Real orden de 12 de Abril último se autoriza á la Diputación provincial de Huesca para celebrar rifas periódicas een ^plicacronuie sus productos á los establecimientos de Be

neficencia de aquella provincia, y con sujeción al pago del impuesto del 4 por 100 y demás procedimientos establecidos por el Real decreto de 20 de Abril del año último ó instrucción de 25 del mismo.Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 6 de Mayo de 1876. =-= El Director general , José Rivero.

Por Real órden de 4 de Abril último se autoriza al Administrador de la cofradía de la Purísima Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, establecida en la ciudad de Gerona , para celebrar’ anualmente la rifa de una res de cerda, con carácter de Beneficencia, y con aplicación de sus productos á los fines de su instituto; quedando sometida en cuanto al pago del impuesto y demás procedimientos á lo establecido en el Real decreto de 20 de Abril del año último é instrucción de 25 del mismo sobre rifas.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 6 de Mayo de 1876. =  El Director general, José Rivero.

Loterías.
En el diá 11 del actual, á la una de su tarde, se efectuara en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme lo dispuesto en órden fecha 4 de Marzo de 1874.Madrid 8 de Mayo de 1876.«=Josó Rivero.

T esorería Central de la  H acienda pública.
Los tenedores de carpetas de recibos del empréstito nacional de 175 millones, cuya numeración y provincias de que proceden á continuación sé expresan, pueden presentarse el dia 9 , desde las once de la mañana á la una de la tarde, á recoger los títulos definitivos que les correspondan.Carpetas números 2.795 ai 3.000, que proceden de la provincia de Zaragoza.Madrid 8 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, Francise® de Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas 'de cupones de bonos del Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio de 1875, señaladas con los números del 1.774 al 1.782 de presentación y 574 á 582 de sorteo para el pago, importantes 18.645 pesetas.Madrid 8 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco áe Goicoechea.

De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 10 del corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos delTesoro de la segunda emisión, vencimiento de 30 de Juniode 1875, señaladas con los números del 266 al 274 de presentación y 266 á 274 de sorteo para el pago, importantes 7.320 pesetas.Madrid 8 de Mayo de 1876.=E1 Tesorero Central, Francisco de Goicoechea.

MINISTERIO DE MARINA.

INSTITUTO Y OBSERYATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la isla de Puerto-R ico , correspondientes al añ o 1877.

P o s ic ió n  g e o g rá f ic a  d e l  MORR O  D E  SA N  JU A N  .
Latitud Longitud... 18* 28' 3R 59m 40" N.458,0 al O. del Observatorio de San Femando.

Notas. 4.a Las letras E. üf., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.2.a El anuncio de los dias en que el Sol llega al zenit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega en el trascurso del dia á ser igual á la latitudgeográfica del Morro de San Juan de Puerto-Rico. /
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en San Juan de Puerto-Rico en el año 1877.

ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. I JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
5, gr Ortos. Ocasos. osé’ Ortos. Ocasos. s Ortos. Ocasos. Ssf Ortos. Ocasos. 0

CO Ortos. Oeasos. ü* Ortos. Ocasos. V.5*en Ortos. Ocasos. CÍp’«A Ortos. Ocasos. ap’ Ortos. Ocasos 5* Ortos. Ocasos. t?S‘ Ortos. Ocasos. g
oa Ortos. Ocasos.
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Horas do tiempo medi<
ENMtO.

Dia 6. Cuarto meiígreante á ks* 9 y  5^ Minutos do la ma- 
,ñana en Libra.

D ía 44 Luna nueva 4 las 9 w 3 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Dia 22. Cuarto creciente á las Id y £8 minutos de la mañana 
en Tauro.

Dia £9# Luna llena á las 4 y 14 minutos de la mañana en 
Leo.

FEBRERO.
Dia 4. Cuarto menguante 4 las 42 y 35 minutos do la noche 

en Escorpio.
Dia 13. Luna nueva 4 las 4 y 34 minutos de la manana en 

Acuario.
Dia 20. Cuarto creciente á las M y 51 minutos de la noche en 

Géminis.
Dia 27# Luna llena a las 2 y 50 minutos de la tarde en Virgo.

MAREO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 36 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Dia 14. Luna nueva á las 10 y 29 minutos de la noche en 

Piscis.
Dia 22. 'Cuarto creciente 4 las 8 .y 45 minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 29. Luna llena á la una y 24 minutos de la madrugada 

en Libra.
ABRIL

Dia 5. Cuarto menguante á las 12 y 5 minutos del dia en 
Capricornio.

Dia 13. Luna nueva á la una y 25 minutos de la tarde en 
Aries.

Dia 20. Cuarto creciente á las 3 y 12 minutos de la tarde en 
Leo.

Dia 27. Luna llena á las 12 y 11 minutos del dia en Escorpio.
MAYO.

Dia 5. Cuarto menguante 4 las 6 y 54 minutos de la mañana 
en Acuario.

Dia 13. Luna nueva á la una y 5 minutos de la madrugada 
en Tauro.

Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 32 minutos de la noche en 
Leo.

Dia 26. Luna llena 4 las 11 y 40 minutos de la noche en Sa
gitario.

JUNIO.
Dia 3. Cuarto menguante 4 las 12 y 46 minutos de la noche 

en Piscis.
Dia 11. Luna nueva 4 las 10 y 8 minutos de la mañana en 

Géminis.
Dia 18. Cuarto creciente á las 2 de la madrugada en Virgo.
Dia 25. Luna llena á las 12 y 28 minutos del dia en Capri

cornio.
JULIO.

Dia 3. Cuarto menguante 4 las 4 y  37 minutos de la tarde 
en Aries.

Dia 10. Luna nueva á las 5 y 41 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Dia 17. Cuarto creciente 4 las 8 y 48 minutos de la mañana 
en Libra.

Dia 25. Luna llena a las 2 y 55 minutos de la madrugada en 
Acuario.

AGOSTO.
Dia 2. Cuarto menguante 4 las 5 y 56 minutos de la maña

na en Tauro.
Dia 8. Luna nueva á las 12 y 53 minutos de la noche en Leo.
Dia 15. Cuarto creciente 4 las 6 y 3 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 23. Luna llena 4 las 6 y 46'minutos de la tarde en Piscis.
Dia 31. Cuarto menguante 4 las 4 y 51 minutos de la tarde 

en Géminis.

SETIEMBRE.
Dia 7. Luna nueva 4 las 8 y 36 minutos de la mañana en 

Virgo.
Dia 14. Cuarto creciente 4 las 6 y 43 minutos de la mañana 

en Sagitario.
Dia 22. Luna llena 4 las 11 y 10 minutos de la mañana en 

Piscis.
Dia 30. Cuarto menguante 4 la una y 56 minutos de la ma

drugada en Cáncer.

civil ¿ que se verifican las fases de la Luna en San Juan
OCTUBRE.

Dia 6.c Luna nueva á las 5 y 34 minutos de la tarde en 
Libra.

Dia 13. Cuarto creciente 4 las 11 y 18 minutos de la noche en 
Capricornio.

Dia 22. Luna llena 4 las 3 'y 6 minutos de la mañana en 
Aries.

Dia 29. Cuarto menguante 4 las 9 y 56 minutos de la ma
ñana en Leo.

NOVIEMBRE.
Dia 5. Luna nueva 4 las 4 y 23 minutos de la mañana en Es

corpio.
Dia 12. Cuarto creciente 4 las 7 y 20 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia 20. Luna llena 4 las 5 y 55 minutos de la tarde en Tauro. 
Día 27. Cuarto menguante 4 las 5 y 49 minutos de la tarde en 

Virgo.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva 4 las 5 y 39 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 12. Cuarto creciente 4 las 5 y 10 minutos de la tarde en 
Piscis.

Dia 20. Luna llena 4 las . 7 y 27 minutos de la mañana en 
Géminis.

Dia 27. Cuarto menguante 4 la una y 55 minutos de la ma
drugada en Libra.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio,
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el dia 20 de Marzo 4 las 7 y 23 mi
nutos de la mañana.

El Estío entra el dia 21 de Junio 4 las 3 y 53 minutos de 
la mañana.

El Otoño entra el dia 22 de Setiembre 4 las 6 y 23 mi
nutos de la tarde.

El Invierno entra el dia 21 de Diciembre 4 las 12 y 25 mi
nutos del dia.

DIAS EN QUE EL SOL LLEGA AL ZENIT.

Dia 13 de Mayo.
Dia 30 de Julio.

E C I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A
FEBRERO 27. '

Eclipse total de Luna, invisible en San Juan de Puerto- 
Rico.

Principio del eclipse 4 la una y 5 minutos de la tarde. 
Principio del eclipse total 4 las 2 y 3 minutos de id.
Medio del eclipse 4 las 2 y 51 minutos de id.
Fin del eclipse total 4 las 3 y 39 minutos de id.
Fin del eclipse á las 4 y 36 minutos de id.
El principio dé este eclipse sera visible en casi toda Euro

pa, en gran parte de Africa, en toda el Asia, en gran parte de 
la Oceanía, en una pequeña parte de la América del Norte, 
en el Estrecho de Behering, en el Océano Indico, en gran parte 
del Pacífico, y de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en casi toda el Asia, en parte de la Australia, en una pequeña? 
parte de las dos Américas, en casi todo el Océano Atlántico, 
en el Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en gran 
parte de los mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 56* de su vértice aus
tral hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 69* de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

m a r z o  14.
Eclipse parcial de Sol, invisible en San Juan de Puerto-Rico. 
El eclipse principia en la tierra 4 12 horas, 50 minutos, un 

segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri-

18 Puerto-Rico el año 1877.
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81® 10T al E* 
de San Fernando, y latitud 34* 2' N.

 ̂El medio del eclipse se verificará en la tierra 414 horas, 13 
minutos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 62° 48r al E. de San Fernando, y lati
tud 61° 18 'N.

El eclipse termina en la tierra 415 horas, 36 minutos, 2 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 88® 43' al E. 
de San Fernando, y latitud 87° 18' Ni

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 
0‘295, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del imperio Ruso, Persia 
y Mar Glacial Artico.

a g o s t o  8 .

Eclipse parcial de Sol, invisible en San Juan de Puerto- 
Rico.

Él eclipse principia en la tierra 4 15 horas, 47 minutos, un 
segundo, tiempo medio astronómico de San Fbrnando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 31° 38' al 
O. de San Fernando, y latitud 72* 51' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra 4 17 horas, 
5 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 132* 7' al O. de San Fernando, y lati
tud .62* 3 1 'N.

El eclipse termina en la tierra 4 18 horas, 23 minutos, 
3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 172® 46' 
al O. de San Fernando, y latitud 35® 48' N.

Valor de la máxima fué aparente para la tierra en general 
0‘392, tomando como unidad el diámetro del sol.

Este eclipse será visible en parte de la América septen
trional y del Grande Océano Pacífico del Norte.

a g o s t o  23.
Eclipse total de luna, en parte visible en San Juan de Puer

to-Rico.
Principio del eclipse á las 4 y 49 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 5 y 54 minutos de id.
Medio del eclipse 4 las 6 y 47 minutos de id.
Fin del eclipse total á las 7 y 39-minutos de la noche.
Fin del eclipse 4 las 8 y 45 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte del Asia y de la Australia, en parte de 
la América del Sur, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Indico, en una pequeña parte del Pacífico, en parte del Mar 
Polar Artico y en gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en la América del Sur,.y en parte de la del 
Norte, en las Antillas, en el Océano Atlántico, en gran parte 
del Indico y Pacífico, en parte del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 59° de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 68° de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

En San Juan de Puerto-Rico la Luna sale eclipsada á las 6 
y 18 minutos de la tarde.

SETIEMBRE 6 t  7.
Eclipse parcial de S ol, invisible en San Juan de Puer” 

to-Rico.
 ̂ El eclipse principia en la tierra el dia 6 á 22 horas, 45 

minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 69a 18' al O. de San Fernando, y latitud 23° 16' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra el dia 7 á 0 
horas, 23 minutos, 6 segundos, tiempo medio astronómico de 
San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el ho
rizonte se halla en la longitud de 85® 36' al O. de San Fer
nando, y latitud 61° 22' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 7 á 2 horas, 2 minutos, 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y 
el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 29° 21' 
al E. de San Fernando, y latitud 78° 14r S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral, 0‘639, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de la América del Sur, 
del Grande Océano Pacífico y Atlántico, en la tierra del Fue
go y en parte del Mar Polar Antártico.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

T r ib u n a l de oposiciones

á las plazas vacantes de Médico-Directores de baños y aguas 
minerales.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 34 del reglamento vigen
te de baños y aguas minerales, y á lo terminantemente precep
tuado en la resolución 3.a de la Real orden de 6 del actual, se 
cita á todos los opositores á plazas de baños, verificadas con ar
reglo á la convocatoria de 13 de Mayo de 4874, para que á las 
tres de la tarde del 19 del corriente se presenten en el salón de 
;aetos de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
con el objeto de llevar á efecto la proclamación de los califica
dos por el Tribunal como tales Médico-Directores.

Madrid 7 de Marzo de 1876.=E1 Presidente, Marcial Ta- 
bo,&d&.=El Secretario, Benigno Villafranca.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

Dirección general de Instrucción pública.
D. Ricardo Gallego y Jiménez ha acudido á esta Dirección 

general en solicitud de que se le expida nuevo título de Li
cenciado en Medicina y Cirugía, por haberse extraviado el que 
se expidió á su favor por la Universidad de Madrid, á conse
cuencia de los ejercicios verificados en la misma en 24 de Ju
nio de 1873.

Lo que se anuncia al público á los efectos del decreto de 
27 de Mayo de 4855.*=EI Director general* Joaquín Maldonado . 
Macanaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,

Gobierno de la provincia de Cáceres.
El dia 40 de Junio próximo, ante mí ó de la persona que 

al efecto delegare, en este Gobierno, y en la Sala Capitular del 
pueblo de Cabañas* ante el Alcalde del mismo, tendrá lugar 
la segunda subasta del aprovechamiento del corcho de la dehe
sa vieja de la misma, bajo el tipo y condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto de la subasta.

Este tendrá lugar de once á doce de la mañana, con entera 
sujeción al reglamento de 17 de Mayo de 1865; debiendo ad
vertirse que serán de cuenta del rematante los gastos del ex
pediente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Cáceres 5 de Mayo de !876.=E1 Gobernador de la provin

cia, Antonio San do val.

Diputación provincial de Teruel.
Comisión provincial.

Celebradas dos subastas de los 50.000 quintales de leñas 
con destino á la elaboración de carbón que tiene concedidas 
por el plan actual el Ayuntamiento de Tormon, en las que no 
se ha presentado licitador alguno en ellas, y con el fin de fa
cilitar la concurrencia de postores, se anuncia un nuevo ó sea 
tercer remate de las referidas leñas, el cual tendrá lugar el 
dia 30 del presente mes, y también al efecto se rebaja el tipo 
de tasación de aquellos, fijándole en 10.000 pesetas; haciendo 
valer para la celebración del acto los mismos pliegos de con
diciones que sirvieron de base para la celebración de los an
teriores, y demás advertencias hechas en los edictos publica
dos con tal motivo tanto en el Boletín oficial de la provincia 
como en la G a c i t a  de  Ma d r id .

Teruel 6 de Mayo de 4876.—E1 Vicepresidente [accidental, 
Blas Espallargas.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

Sello del Estado.
Con arreglo á lo dispuesto por la orden circular de la Di

rección general da Rentas Estancadas, inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , fecha 7 de Abril último, y en los Boletines oficiales 
de la provincia del 12 y 28 del propio mes, esta Administra
ción económica ha acordado poner en conocimiento del públi
co, que en 1.° de Junio próximo deben ponerse en circulación 
nuevos tipos de papel de pagos al Estado, los sellos de guerra, 
los de giro, los de operaciones de bolsa y los de comunicacio
nes,excepto los de 1 y 2 céntimos de peseta, y quedar fuera 
de circulación en 31 del actual las emisiones que de los cita
dos efectos se usan en la actuálidad.

Por consecuencia de la autorización que á los particulares 
concede- la Real orden de 30 de Marzo último para que puedan 
utilizar los sobrantes que en su poder tengan durante el mes 
de Junio citado en que han de principiar á circular los sellos 
de la nueva emisión, queda reducido el canje solamente á los 
sellos sueltos que resulten en los estancos y expendedurías 
que hayan satisfecho su valor al contado.

Debiendo continuar el canje del papel de pagos al Estado, 
cuya clase obre en poder de particulares, esta Administración 
económica, de acuerdo con la Depositaría de la Sociedad del 
Timbre de esta provincia, y sin perjuicio de las medidas adop
tadas por la misma para practicar dicho servicio, ha acorda
do por su parte dictar las reglas siguientes'-.

4.a El canje del expresado papel de pagos al Estado se 
verificará desde 4.* al 20 de Junio próximo, todos los dias de 
sol á sol, incluso los feriados en los pueblos de esta provincia, 
y en esta capital de diez á tres de la tarde, excepto los festi
vos, desde el 4.* al 30 de Junio precisamente.

2.a Los estanqueros de esta capital y su partido, así como 
los de los demás pueblos de esta provincia, presentarán para 
su canje en las respectivas Depositarías los sello© sueltos y
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papel de pagos sobrantes, cuyas clases caducan en fin del mes 
actual, en los cuatro primeros dias de Junio entrante, pasado 
cuyo plazo no les serán admitidos al cambio.

3.a El canje en Madrid se aerificará en el local de la De
positaría de la Sociedad del Timbre, calle de Alcalá, núm. 35, 
cuarto principal, en las Administraciones subalternas y de
más pueblos de la provincia deberá efectuarse el canje todos 
los dias de sol á sol, incluso los feriados, desde d.° al 20 de 
Junio; debiendo los Administradores subalternos, de acuerdo 
con los Depositarios del partido, designar el estanco que ha 
de encargarse de este servicio en los puntos en donde haya más 
de una expendeduría.

4.a Todo el papel de pagos al Estado que por los particu
lares se presente al canje, deberá llevar el nombre y rúbrica 
de los interesados, con una nota en que se haga constar su do
micilio, número y fecha de su cédula personal, que exhibirá el 
encargado de verificar el canje. Tambim será potestativo en 
los encargados de verificarlo adoptar las precauciones que 
estimen necesarias para asegurar ŷ  garantir la personalidad de 
los que presenten al canje el mencionado papel, con el fin de 
que si resultara ilegítimo puedan ser sometidos los defrauda
dores á la acción de los Tribunales y la Empresa exigirles el 
importe del mismo.

5.a Queda exceptuado del requisito de la firma durante el 
mes de Junio el papel de pagaos que haya de cambiarse en la 
Depositaría de Madrid, si bien deberá sujetarse al reconoci
miento prévio que se practicará en el acto por un empleado 
pericial de la Fábrica Nacional del Sello.

6.a Si por alguna Corporación se presentase al canje el 
citado papel de pagos, se estampará el timbre que la misma 
acostumbre á usar, poniendo también el suyo la expendeduría 
que cambie, y en su defecto la firma y rúbrica del encargado 
de ella. .

En armonía con las anteriores disposiciones, esta Admi
nistración económica encarece á los Sres. Alcaldes, Jueces 
municipales, Administradores subalternos de Estancadas y 
Depositarios de la provincia, se presten mútuamente el auxilio 
necesario, á fin de que el canje de que se trata se lleve á cabo 
con el orden y precisión que corresponde.

Madrid 8 de Mayo de l876.=El Jefe económico, Agustin 
Gen on.

A dm inistración  del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Mayo 
de 1876.

Numere 99 Angela Moreno.—Carabanchel Alto.
100 Aquilino González.—Vallecas.
101 Antonio Magdalena.—Oviedo.
102 Arcadio Pinedo.—Ciudad-Real.
103 Felisa García.—Cádiz.
104 Fernando Doncello.—Medina de Pomar.
105 Juan Farles.—Hueoca.
106 Lorenza Manzanares.—Fuentidueña de Tajo.
107 Leona Carrasco.—Carabanchel Bajo.
108 Manuel Diez Valencia.—Tudela de Navarra.
109 Manuel Fernandez.—Calzadilla de los Barros.
110 Mariano Moreno.—Molar.
111 Manuel Pardo y Solano.—Zaragoza.
112 Ruperto Quiles y Redondo.—Infantes.
113 Vicente Perez.—Guadalaj ara.

Madrid 8 de Mayo de 1876. =* El Administrador, Martin 
Botella.

Com isaría de gu erra  de A lcalá de Henares.
El Comisario de guerra Inspector de los servicios admi

nistrativos de esta ciudad hace saber que existiendo en el de
pósito de víveres de este cantón para su venta 155 kilogramos 
750 gramos de chorizos, ó sean 2.300 de estos, sobrantes del 
suministro de raciones de etapa verificado á las tropas que pro
cedentes del Ejército del Norte acompañaron á S. M. el R e y  
(Q. D. G.) á su entrada en la Corte, se convoca por el presente 
anuncio á la admisión de proposiciones sueltas, cuyo acto 
tendrá lugar en la Comisaría de guerra de esta ciudad el már- 
tes 16 def corriente, á las once de su mañana, y con sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Alcalá de Henares 6 de Mayo de 4876.=Josó Perez Sal
ieras.

Pliego de condiciones tajo las cuales se procede ála venta, por 
medio de una convocatoria de proposiciones sueltas, de los 
chorizos sobrantes en el deposité de víveres de Alcalá de He
nares para suministrar á las tropas que acompañaron á S. M. 
el Rey á su entrada en esta Corte, en virtud de la autoriza- 
don concedida por el Excmo. Sr. Director general de Admi
nistración militar en 24 del mes ultimo.
1.a En virtud de la orden citada se procede á la venta, por 

medio de una convocatoria de proposiciones sueltas, de 155 ki
logramos 750 gramos de chorizos.

2.a Las proposiciones podrán hacerlas los interesados por 
la cantidad del articule que les convenga, debiendo presen
tarlas en pliegos cerrados.

3.a Como garantía de las proposiciones acompañarán los 
proponentes el talón de la Caja de Depósitos que acredite ha
ber hecho el de 100 pesetas.

4.a Todas las proposiciones que se presenten serán remiti
das al Excmo. Sr. Intendente de Ejército de este distrito, cuya 
Autoridad resolverá lo que estime conveniente acerca de la ad
misión ó aceptación de las mismas, reservándose la facultad 
de rechazarlas todas si no las considerara suficientemente be
neficiosas.

5.a Si resultase haber de las proposiciones presentadas y 
consideradas aceptables dos ó más que fuesen iguales, se in
vitará por dicho Excmo. señor á los proponentes para que las 
mejoren contendiendo entre s í , y en caso de renunciar á ello 
decidirá la suerte el órden con que han de ser admitidas si 
no se refieren á la totalidad del artículo que se enajena.

6.a Si de las proposiciones declaradas aceptables resultase 
haber una comprensiva de la totalidad del artículo y otra que 
refiriéndose solamente á una parte del artículo, mejorara los 
precios con respecto á la  anterior, será aceptada esta con pre
ferencia, y seguidamente la otra por el resto, así comm las de
más que pudieran tener cabida para la total enajenación.

7.a Verificada por el Excmo. Sr. Intendente la adjudicación 
de la venta de que se trata, y en el dia siguiente al en que sea 
comunicada á los proponentes reintegrarán en las Cajas ofi
ciales de esta Corte que se les designe los valores de sus res
pectivos contratos, reclamando la oportuna carta de pago que 
lo acredite.

8.a Presentada en la Intendencia la citada carta de pago, 
ordenará la entrega á los interesados de los artículos adqui
ridos.

9.a Los proponentes á quienes se adjudique la venta ex
presada, quedan obligados á rqcoger y extraer do los almace
nes de la Administración militar los artículos de su perte

nencia en el preciso término de cuatro d ias, que se contarán 
desde el dia en que se ordene su entrega, después de cuyo 
plazo la Administración militar no responde de pérdidas y 
desperfectos.

10. Si los proponentes á quienes se adjudique la venta en 
totalidad ó en parte del artículo faltaran al compromiso á que 
se obligan, perderán la fianza de 100 pesetas, la cual aumen
tarán por via de indemnización en la misma cantidad, cuya 
suma de 200 pesetas ingresará en el Tesoro como productos 
eventuales del mismo.

11. Todos los gastos que ocasione esta subasta y los de la 
extensión de convenios y pago de anuncios en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  serán de cuenta de los contratistas.

12. Los contratistas quedan sujetos en todo lo que se re
fiere á este contrato á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente para 
la contratación de servicios de guerra.

Madrid 3 de Mayo de 1876.=E1 Jefe-Interventor, Ramón 
López de Vicuña.=Hay una rúbriea.=Hay un sello que dice: 
Intendencia militar de Castilla la Nueva.=Es copia.=José 
Perez Safforas.

Junta económ ica de la  P iro tecn ia  m ilitar  
de Sevilla.

Artillería.
El Oficial primero de Administración militar, Secretario 

de la misma, hace saber que no habiéndose obtenido resultado 
en la subasta intentada con objeto de enajenar 40 toneladas 
métricas de latón en recortes, existentes en los almacenes de 
esta Dependencia, procedentes de la fabricación de cartuchos 
metálicos, se convoca á nueva licitación que tendrá lugar el 
dia 31 del actual, á las doce de su mañana, en la Dirección 
de este establecimiento, bajo el mismo pliego de condiciones, 
que se hallará de manifiesto en esta Secretaría todos los dias 
no feriados, desde las once de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

El Tribunal se constituirá con la debida anticipación,'y las 
proposiciones que se presenten se sujetarán en un todo al 
modelo inserto en la condición 5.a , del mencionado pliego, y 
estarán garantidas con el talón de depósito que represente el 
del 5 por 4.00 del total importe del artículo al precio de !52‘50 
pesetas por quintal métrico, que se marca como límite de la 
subasta.

Sevilla 6 de Mayo de 4876.=Antonio Clarós.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A lcaldía de T ru jillo .
La considerable sequía experimentada, por largo tiempo 

en esta comarca, pudiera servir de fundamento para circular 
noticias equivocadas y establecer dudas acerca de la posibili
dad de realizarse la próxima feria; y con el objeto de que el 
público sepa á qué atenerse y pueda obrar con toda certeza, 
se hace saber que la feria indicada se celebrará sin alteración, 
como todos los años.

El rodeo para ganados los dias 2, 3 y 4, y hasta el 43 del 
inmediato mes de Junio el comercio y demás efectos; sin que 
para ello sea obstáculo la escasez de agua en las lagunas pú
blicas, suficiente y cómodamente reemplazada con. las abun
dantes que contiene la charca contigua, llamada de la Al- 
huera, del dominio particular del Excmo. Sr.-iMarqués de la 
Conquista, que generosamente las ha cedido al Ayuntamiento 
para abrevadero de los ganados que concurran á la feria.

Trujillo 6 de Mayo de 4876.=Diego Nevado y Gilí.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ien c ia s  terr ito r ia le s .
Oviedo.

En el Juzgado de primera instancia de Gijon se halla va
cante una Escribanía de actuaciones, que ha de proveerse de 
conformidad á lo dispuesto en el Real decreto de 12 de Julio 
último.

Los aspirantes á obtenerla con carácter de habilitado pre
sentarán sus solicitudes documentadas en dicho Juzgado den
tro del término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de . la 
provincia.

Oviedo 3 de Mayo de 1876.—El Secretario de gobierno, R i
cardo Gallego.

Juzgados m ilitares.
Sara Fernando.

D. Lorenzo Salas y Cabuer, Teniente de navio, de segunda 
clase de la Armada, Comandante de infantería de Marina, y 
Auxiliar del distrito marítimo de San Fernando.

Por el presente y en uso de las facultades que S. M. el Rey 
concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército 
y Armada, cito, llamo y emplazo por este mi segundo edicto 
y pregón á Timoteo Peñera y Minet, hijo de José y de Teresa, 
natural de Malgrat, provincia de Barcelona, soltero, de oficio 
marinero, de estado casado y de 30 años de edad, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la fecha, se presente en 
la Ayudantía de Marina de San Fernando á dar sus descargos 
y defensa por el delito, de quebrantamiento de condena del 
presidio de las Cuatro Torres, donde se encontraba como con
finado; y de no verificarlo se le seguirá la causa y se le sus
tanciará en rebeldía sin más citarle ni emplazarle, por ser así 
la voluntad de S. M.

San Fernando í*  de Mayo de 1876,=E1 Fiscal, Lorenzo 
Salas.=Francisco Lozano, Secretario.

Juzgados de p rin iera  instancia .
Almagro.

D. Juan María Martínez, Juez de primera Instancia de.esta 
ciudad y su partido.

Por el presente primer edicto se llama á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes dejados al fallecimiento 
abintestato de Doña Josefa Gascón y Bautista, ;y Te
cina de esta ciudad, ocurrido en la villa y Corte de Madrid

en 7 de Enero de 4.872, para que en el término de 30 días 
comparezcan en legal forma ante este Juzgado á usar del de
recho que pudiera convenirles; bajo apercibimiento que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á L* de Mayo de 4.876.=Juan María Mar- 
tinez.=De su orden, Blas Fornier. —X

A lm ería .

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido por S. M.

Por el presente se llama á Antonio González Martínez, na
tural y vecino de esta ciudad, hijo de Luis y de Isabel, sol
tero, jornalero y de 20 años de edad, para que dentro del 
término de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de no
tificarle la sentencia dictada en la causa criminal que contra 
el mismo y otros consortes se instruye sobre juegos prohibi
dos, y ser citado y emplazado para ante S. E. la Audiencia 
del distrito; bajo apercibimiento que de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almería á 29 de Abril de 4 .8 7 6 .Mariano M artí
nez Carraseo.=Pcr mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.

Antequera..
D. Juan Aragonés i* Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Antequera y su partido, &c.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias cito y 

llamo á Antonio Escobedo Montoya, natural y vecino de Vi- 
llanueva del Rosario, soltero, herrero, cuyas demás circuns
tancias no constan , para que dentro de dicho término se pre
sente en" la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la pena 
de cinco meses de arresto mayor y gastos del juicio, que le 
han sido impuestos en la causa que contra el mismo se ha se
guido sobre lesiones á Francisco Rico Ortiz ; apercibido que 
de no hacerlo ;le parará el perjuicio que haya lugar.

Antequera 2 de Mayo de 4876.^Juan Aragonés.==Por man
dado de S.S., José Cortés.

Araeona.
D. Ramón Soler y Cassas, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los que 

se crean con derecho á los bienes dote de la capellanía que en 
la villa de Aroche fundó Lorenzo Maestre Romero, para que 
en el término d e30 dias, contados desde el de la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se personen por medio 
de Abogado y Procurador á hacer uso de su derecho; con 
apercibimiento que pasado dicho término sin que lo verifiquen 
se dictarán las providencias que correspondan, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar; siguiéndose los autos en su au
sencia y rebeldía.

Dado en Aracena á 29 de Abril de 1876.=Ramon Soler y 
Cassas.=Francisco Javier González. —P

B a e za .
D . Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente y en nombre de S. M. el Rey D. A l- ' 

fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces de primera instancia, individuos de policía judicial y de
más Autoridades civiles y militares de la Nación, y de mi 
parte les pido y encargo se sirvan practicar las más activas 
diligencias en busca de Deogracias Guerola, de ejercicio buño
lero, residente en la ciudad de L inares, y de José Carrazón, 
que desempeñaba el cargo de calderero en la mina nombrada 
de La Cruz, sita en término de dicha ciudad, cuyas señas 
personales se ignoran; y hallados se remitan á mi disposición 
en concepto de detenidos, si en el acto no prestan fianza ó 
garantía suficiente de comparecer en este Juzgado inmediata
mente ; quedando en hacer lo propio en igualdad de circuns
tancias, pues en ello se interesa el mejor servicio, teniéndolo 
así acordado en causa que contra los mismos instruyo sobre 
lesiones á Diego Herrera Acosta.

A la vez llamo, cito y emplazo á los referidos Deogracias 
Guerola y José Carrazón, para que dentro del término de 30 
dias se presenten en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resultan en referida causa; apercibidos que de no ve
rificarlo se les declarará contumaces y rebeldes, y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á 29 de Abril de 1876.=Manuel Poves Be- 
cerra.=Por su mandado, Enrique Olmedo.

B a r ce lo n a .-  A fu e ra s .
D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis

trito de las Afueras de esta capital.
Por el presente se cita y llama á José Gartó y Roca , de 40 

años de edad , panadero, viudo , vecino que fué del pueblo de 
San Gervasio de Casólas, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del preciso é improrogable término de 30 dias 
comparezca en este mi Juzgado á fin de notificarle y llevarse 
á cumplimiento la sentencia ejecutoria contra el mismo recaí
da en méritos de causa criminal seguida en este Juzgado so
bre estafa contra dicho Gartó ; apercibiéndole, caso de in- 
comparecencia , de pararle los perjuicios que en derecho haya 
lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Abril de 4876. =» José G. Cam- 
ba.=P or mandado de S. S., Francisco Oller.

B úrgos.
En nombre de D* AlfonsoXII, Rey de España, D. Laurea

no Villanueya, Juez municipal de esta ciudad de Búrgos, en 
funciones de primera instancia por ausenoia del propietario 
en uso de licencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pena- 
gos, vecino de Celadella Sotobrin, y de 38 años de edad» pzú?a 
que en el término de 15 dias, 4 contar desde la publicación
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de este llamamiento en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra el mismo por el delito de des
acato; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya 
lugar y de declararle rebelde* _

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
policía judicial y Guardia civil, procedan á la. captura del in
dicado Francisco Penagos, y caso de ser habido le pongan á 
disposición de este Juzgado. x

Dado en Búrgos á 3 de Mayo de 1876.*=Laureano Villanue- 
va.=d?@r su mandado, José Gormemane.

CáDIZ—S a n  A ntonio.
En autos que penden en el Juzgado de primera, instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, promovidos por 
D. Manuel D’Anglada sobre desvinculacion de la capellanía 
fundada por Juan Bautista González, por, auto de 13 de Marzo 
último ha sido declarado decaído de su derecho el D. Manuel 
D’Anglada, por no haber comparecido á formular su deman
da; y para que le sirva de notificación se manda publicar por 
el presente,. , ; ... ?

Cádiz 3 de Mayo de 1876.'=Narciso M. Lozano* —P
CaÑe te .

D. Joaquín María de Alós, Juez de primera instancia de 
esta villa de Cañete y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Mone
dero, Manuel Arias, Reyes García y Mister Enrique Morrés, 
cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 
dias se presentes en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue sobre sedición contra Evaristo Herraiz y 
otros vecinos de Reillo; bajo las prevenciones de la ley.

Dado en Cañete á 3 de Mayo de 1876.«=Joaquin María de 
Alós.=»Por su mandado, Francisco García*

C artagen a .
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Antonio Santa Mari

na Alvarez, casado, propietario,, de esta vecindad, para que 
comparezca en este Juzgado en el término de 20 dias, que «m- 
pezarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , á ampliar ©ierta declara
ción; apercibido que de no comparecer incurrirá en la res
ponsabilidad á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 1.* de Mayo de 1876.—= Rafael Paja- 
ron.=Por mandado de S. S., Antonio Mas.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la viuda de Sal
vador Asier Nadar, vecina de la Union, cuyas demás circuns
tancias y domicilio se ignoran, para que en el térm ino  de 20 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  y ,  
Boletm oficial de la provincia, se presente en este Juzgado á 
%  de ofrecerle la causa por si quiere ó no mostrarse parte en, 
ella, según se tiene acordado en la misma ; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 2 de Mayo de 1876,==Rafael Paja- 
ron.=»Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Antonio Zamora- 
Carrion, hijo de Pedro y Nicolasa, natural de Murcia, jorna
lero, casado con Ana Ruiz Perez, para que comparezca en este 
Juzgado con el fin de ampliarle la correspondiente inquisitiva 
en la causa que se le sigue en el mismo por el delito de ame
nazas de muerte, y en el término de 30 dias; advertido que si 
no comparece le pararán los perjuicios que haya lugar.

Recomendando á la vez á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del procesa
do Antonio Zamora Carrion, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Cartagena á 4 de Mayo de 1876.=Rafael Paja- 
ron.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

C a ste lló n  de  la  P la n a .
D. Vicente Llobet, Juez de primera instancia de Castellón 

de la Plana y su partido.
Por el presente edicto cito , llamo y emplazo á Marcelino 

Llomalo y Andreu, vecino de Villafamés, para que dentro de 
ocho dias se presente en este Juzgado á responder de la causa 
sobre quebrantamiento de condena; pues no verificándolo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

En Castellón á 2 de Mayo de 1876.=Vicente Llobet.==Por 
mandado de S. S., Fernando Montaner.

C astropol.
D. Primitivo Rodríguez Gómez, Juez de primera instancia 

de la villa de Castropol y su partido.
Hago saber que en este dicho Juzgado se instruye sumario 

p ír  muerte de un pordiosero, ocurrida el 11 de Marzo último 
eu casa de D. Rosendo González, vecino deBerdin, concejo de 
Boa!, en este partido, cuyas señas personales eran las siguien
tes: edad 82 años, estatura regular, lá cabeza calva por la parte 
anterior, el poco pelo que tenia, casi blanco, la nariz chata, la 
.barba blanca y afeitada, ojos huraños y la cara redonda. Por 
providencia de 21 del actual he acordado anunciar dicho fa 
llecimiento por medio de edictos, citando á los que resultaren 
ser sus parientes más allegados., á fin de que concurran ante 
este Juzgado dentro del término de 15dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , con el f in  de 
reconocer las ropas que dejó el finado y ofrecerles el procedi

miento; apercibidos con que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la villa de Castropol á 24 de Abril de 1876.=Pri- 
mitivo Rodríguez Gomez.=*Por mandado de S. S ., Eduardo 
Abuin.

Cuenca.

D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y  su partido.

Por el presente y término de 30 dias, contados desde el 
siguiente á la inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia , cito, llamo y emplazo á 
las personas que se crean con derecho á la herencia de Don 
Gregorio Buendía y Gómez, natural de esta ciudad, y  vecino 
que fué de Chillaron, donde falleció abintestato el dia 22 de 
Abril último, para que lo deduzcan dentro de dicho término; 
en la inteligencia de que pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en el 
expediente que pende en este Juzgado á instancia de Doña 
Francisca Cano y Buendía, de esta vecindad, sobrina carnal 
del D. Gregorio, sobre que se declare heredera de este.

Dado en Cuenca á 4 de Mayo de 1876.=Martin Aguirre.= 
Por su mandado, Joaquín Moreno. X—1856

Estella.
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Per el presente edicto se c ita , llama y emplaza por una 

sola vez y término de 20;dias á Gonzalo Abrego, soltero, na
tural y residente en la villa de Arroniz, hijo de Pedro Anto
nio, este conocido con el nombre de Escobillón, para que com
parezca en este Juzgado á prestar declaración con carácter de 
inquirir en la causa criminal que en el mismo se sigue por 
robo en una casa de campo de D. Silverio Izco, vecino de di
cha villa, la noche del 26 de Diciembre del año último; bajo 
apercibimiento que pasado el término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 2 de Mayo de !876.=Venancio del Va- 
lle.=Por su mandado, Basilio Maíz.

Getafe..
D. Carlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de primera instancia 

del partido, de Getafe.
Hago saber que en la pieza tercera del concurso voluntario 

de Doña Marín del Cármen Ortega y Morejon, vecina que fué 
. de Carabanchel Alto, se ha dictado el auto que copiado lite

ralmente es como sigue: '
«Auto.—Getafe 29 de Abril de 4876.
Resultando que Doña Cármen Ortega y Morejon, Directora 

que fué del Colegio’de Carabanchel Alto, acudió áeste Juzgado 
con escrito su fecha 4 de Julio del año 1866 presentándose en 
concurso voluntario, y haciendo en su vista cesión de todos 
los bienes que poseia en favor de sus acreedores en pago de su 
respectivos créditos hasta donde alcanzasen:

Resultando que en junta celebrada en 21 de Diciembre de 
dicho año (folio 104 de la pieza principal) convinieron los 
acreedores adjudicarse los bienes cedidos en pago de sus res
pectivos créditos, á prorata, para evitar dilaciones:

Considerando que eesada por tal razón la acción del con
curso, procede la rehabilitación de la eoncursada, por inculpa
bilidad:

Visto lo expuesto por la sindicatura y lo manifestado por 
el Promotor fiscal, de conformidad con los mismos;

S. S. por ante mí el Escribano dijo que debia rehabilitar 
y rehabilitaba á Doña Cármen Ortega y Morejon en todos, sus 
derechos civiles, y exenta de responsabilidad por virtud de los 
autos de concurso referido; mandando que para hacérselo sa
ber se libre el conducente exhorto con inserción literal de este 
auto al Sr. Juez decano de los de primera instancia de Ma
drid, donde tiene su domicilio, calle de Leganitos, núm. 28, 
cuarto segundo.

Lo acordó y  firma el Sr. D. Cárlos de Sanjuan y Bouvier, 
Juez de primera instancia del partido, de que doy fé.=Cárlos 
de Sanjuan.=»Inocente Mondéjar.»

Y como quiera que de las diligencias practicadas resulte 
n© vivir ahora la concursada donde tenia manifestado y  se 
ignore su paradero actual, se hace saber por medio del pre
sente edicto que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Getafe á 22 de Abril de 1876.=*~Cárlos de Sanjuan.= 
Por su mandado, Inocente Mondéjar. —P

Gijon.
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

del partido de Gijon.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Serapio García 

Alvarez, soltero, de 18 años de edad, carretero, natural y ve
cino que fué de esta villa, hijo legítimo de Pedro y de Ramo
na, para que dentro del término de 20 dias se presente en este 
Juzgado á ser notificado de la sentencia recaída en primera 
instancia en la causa que contra él y otros se ha seguido por 
desórdenes públicos y allanamiento de morada.

En su virtud, á nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, 
ruego á todas las Autoridades del Reino procedan á la cap
tura del procesado Serapio García Alvarez, y su remisión á 
este Juzgado á fin de ratificársele en la expresada sentencia y 
hacerle la oportuna citación y emplazamiento para su, defensa 
ante el Tribunal superior; pués así lo tengo mandado y  en 
ello está interesada la recta administración de justicia.

Dado en Gijon á 29 de Abril de 4376.=Segismundo García 
Borron.=s=Por mandado de S. S., Higinio Alvarez Perez.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, grueso de cuerpo, ojos castaños, pelo lo 

mismo, nariz regular.

Jaén.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Enrique Suárez Montarrey, 
Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 20 dias, á contar desde la inserción de la misma 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
para que comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración, á un hombre de estatura regular, ojos ne
gros, nariz afilada; vestido con pantalón bombacho y chaqueta 
de paño, sombrero calañés, capote de monte y pañuelo negro al 
cuello, que como á las dos de la tarde del 23 de Enero último, 
penetrando acompañado de otro sujeto apellidado Cano en la 
casa de prostitución de Elisa Cano Fernandez, sita en la calle 
Turronería de esta población, sustrajo de un baúl un reloj de 
la propiedad de la pupila de dicha casa Amalia Muñoz Sán
chez; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero y en el mió pido y encargo á los Sres. Jue
ces de primera instancia y demás agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de referido hombre, y caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición con las seguridades 
oportunas.

Dada en. Jaén á 4 de Mayo de 1876.=Enriqüe Suarez.~=Por 
mandado de S. S., Julián Herrador.

Madrid.-Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta villa se arrienda en pú
blica subasta el aprovechamiento de leñas del monte titulado 
La Carbonera, radicante en el distrito municipal de L una, y 
perteneciente á la testamentaría del Excmo. Sr. Conde de 
Parcent, por un espacio de cuatro años, desde i.* de Julio 
del actual á igual dia de 1880, en cada uno de los cuales ha
brá de fabricar y extraer el arrendario cuando ménos 50.000 
arrobas de carbón, pagando por cada arroba del fuerte un 
real 25 céntimos, y 50 céntimos por la del flojo, y sometién
dose á las demás condiciones del pliego formado al efecto, el 
cual estará de manifiesto en mi Escribanía y en el Juzgado1, 
de Egea de los Caballeros hasta .el dia del remate.

Este se celebrará el dia 17 del próximo mes de Junio á la 
una de la tarde, en este y en aquel Juzgado, sin admitir pro
posición por ménos de aquellos tipos, y se adjudicará al me
jor postor en vista del resultado que ofrezca el acto en ambos 
puntos.

Madrid 1.° de Mayo de 1876.=V.° B.°=Valero.=EL Escri-- 
baño actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—1859
Sevilla.—Salvador.

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del actuario que refrenda se ha presentado escrito á nombre 
de D. Ernesto Lecomte y Lemoine solicitando quita y espera- 
de sus acreedores, al cual he mandado citar á junta general 
de los mismos, que tendrá lugar el dia 19 de Junio del cor
riente año, á las once de la mañana, en los estrados del Juz
gado, calle de la Alhóndiga, núm. 89, donde deberán presen-^ 
tarse con los títulos justificativos de sus créditos; apercibidos 
de no ser admitidos de lo contrario.

Y para que llegue á noticia del público se fija el presente 
y otros de igual tenor.

Sevilla 10 de Marzo de 1876.=Joaquin Giron.=El actua
rio, Manuel Carrion. X—1857

Tolosa.
D. Benigno Arrizabalaga, Juez municipal de esta villa de’ 

Tolosa, ejerciendo,funciones de Juez de primera instancia del 
partido de la misma por traslación del propietario.

Por el presente se llama y emplaza á D. Ladislao Zavala, 
vecino que fué de eata villa, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 30 dia# improrogables comparezca en 
este Juzgado y  por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda que contra él ha deducido acompañada de los cor
respondientes documentos D. Nicasio Santos, de esta vecindad, 
en reclamación de un coche-carretela ó su valor en coste de 
4.500 pesetas, ó el que señalen dos peritos inteligentes, y de la 
cual le he conferido traslado por auto de este dia; si así lo 
hace se le oirá en justicia, y  de lo contrario se seguirán los 
autos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocur
ran en los estrados de este Juzgado, como previene el arfc. 232 
de la ley de Enjuiciamiento civil, parándole el perjuicio con
siguiente.

Dado en Tolosa á 4 de Mayo de 1876.=®Benigno Arrizaba- 
laga.«=Por su mandado, Miguel Goenaga. X—1860

T udela.

D. Casimiro Felez, Juez de primera instancia de Tudela y 
su partido.

Por la presente, de orden del Sr. Juez, se emplaza por me
dio de este edicto á los que se crean con derecho á los bienes 
de la capellanía fundada por Pedro González en su testamento 
de 25 de Agosto de 1703, para que dentro del término de.20 
dias improrogables comparezca en este. Juzgado y Escribanía 
del actuario á contestar la demanda que instó el mismo Don 
Andrés González y Ayensa, vecino de Tolosa, en Guipúzcoa, 
sobre adjudicación de la mitad reservable de los bienes de la 
capellanía merelega fundada por el mencionado Pedro Gonzá
lez en la parroquia de San Juan Bautista de Cintruénigo.

Y.para que tenga lugar la inserción acordada en la G a c e ta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia se expide el pre
sente.

Dada en Tudela á 22 de Abril de 1876.=Casimiro Felez.= 
Por su mandado, Santiago Merino. X—1862
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C om p añ ía  de lo s  fe r r o -c a r r ile s  d e S ev illa  á A lcalá  
y  C arm ona.

No habiéndose celebrado la jun ta  general de accionistas 
convocada con arreglo a-1 art. £6 de los estatutos para el día 
41 de Abril último, por falta de depósito de suficiente núme
ro de acciones, se convoca nuevamente para la una de la ta r
de del 31 del corriente mes, con arreglo al art. £9, en el do
micilio social, Lombardos, 7, Sevilla; advirtiendo que con a r 
reglo á los estatutos, cualquiera que sea el número de los ac
cionistas presentes y de los títulos que representen, delibera
rán válidamente sobre todo lo que comprenda la orden del dia 
que presentará el Consejo de administración.

Para esta jun ta de segunda convocación se depositarán 
las acciones basta el dia 16 del corriente en Sevilla, domici
lio, y en Madrid, plaza de Puerta Cerrada, 6, donde se expe
d irá  el oportuno resguardo, según preceptúa el art. £3.

Madrid 6 de Mayo de 1876.=E1 Presidente del Consejo de 
adm inistración, José María López. X —1858

C am inos do h ie r r o  d e l N o rte  de España.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de 3.000 kilogra
mos de desperdicios de algodón blanco y de 10.000 kilogra
mos de desperdicios de algodón de color, celebrará al efecto 
subasta pública el viérnes 19 de Mayo de 1876, á las dos de la 
tarde, en su domicilio en esta Corte, paseo de Kecoletos, nú 
mero 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía, en Valladolid.

El pliego de condiciones para el sum inistro y subasta, así 
como el modelo de proposición,están-de manifiesto:

En Madrid en las oficinas del Consejo de adm inistración 
de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 9.

En Valladolid en las del Ingeniero Jefe del m aterial y 
tracción.

Madrid L* de Mayo de 1876.^==Por el Director da la Com
pañía, el Jefe de la explotación, Fernando Polaek. X—1855

B o lsa  de M adrid .

C otización oficial del dia  8 de Mayo de 1876, com parada con 
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
Fun do# i» ú fe 15«'©a. "t~—' r—~ — - ^Día 6. Día 8.

&eata oerpétua al 3 por 1 00............... . 43*80 43*82 4{2-77 4j2-85
¡ 43*77 1 {2- 80—75-65

4 8‘7Q-50- 40-o5-45 
pequeños.) 13*90 4 3*85-60
á plazo.\ 14*50 4 S‘S5- 90~85-45

fin cor. vol.
Idem exterior al 3 por 4 00............................: 44 0\0 4 3*95
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda série  ...............................  403 0̂ 0 4 03 0(0-4 02*90
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual  .................................. I 59 fljO 59*50-60 0(0- 59*30
I oS‘oO-2o-58 0[0

no publicado.. 59*50 * »
ídem id., segunda emisión...........................  59‘5o 59*75-59 0(0- 59*4 0

59*50- 58*50-58 0(0 
en cantidades pequeñas. 59*75 58*25

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.......................................................  77 0(0 78 Cq0

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y amorti
zadles en 50 años,.. . ................... .. 96*60 96'60

Obligaciones generales po r ferro-carriles, 
de 2.000rs., de 1.° de Julio de 4 874. . . .  25*50 »

Idem id., de 4.° de Diciembre de 4 874....... 23 0p) »
ídem id. nuevas de 4 876.............................. 24*50 24*40- 50- 80-25
Acciones del Banco de España....................4SO'00 484 0{0

«o publicado. 480*50 480*50 d.
ídem de la Sociedad española de Crédi

to Comercial... .................. .......... .. 46*50 »
Obligaciones del Timbre, de 9 por 4 00 de

interés......................................................  103 0[d j>
no publicado. 403*25 »

C am bios o f ic ia le s  so b r e p la z as d e l R ein o .

PAÑO. BEKEFieie. |  uaSo.  beneficio

Albacete  U* d. » Lérida.........  » ijfc
Alicante..... » R2 P Logroño.......  par. *
Almería..... 3 3(8 «Lugo...................  * 4 [2
Avila  Par* » [Málaga.........  par. *
Badajoz  par. * |  Murcia.........  * B4
Barcelona... 3 5[3 ¡Orense......... » 4(2
Béjar  R2 » Oviedo........  » 4j4
Bilbao  * 4(4 f Palencia.. . . .  * 4qi
Burgos...... 3 8[8 |  Pamplona_ par. »
Cáceres  par. » |] Pontevedra.. » 4(4
Cádiz..  * 5(8 I Salamanca... » 4}4
Cartagena... » 3[4 \ San Sebastian ‘ * 4|2 d.
Castellón.. . .  » 4(4 g Santander... » 3(4 d.
Ciudad-Real. R4 » [Santiago..... » 3(8 d.
Córdoba..... * 3[S ¡ Segovia... , . .  » 4(2 d.
Coruña  * 4 [2 [Sevilla  » 4 ¡2
Cuenca  4 » [Soria...........  s¡k »
Gerona  * 4¡2 | Tarragona,.. » 3(4
Granada.... » 4 ¡4 ¡Teruel  * 4(8 d.
Guadalajara, 4{2 » í Toledo  4(2 »
Haro.................  » 4 j Valencia  * 3(8
Huelva  » 4(2 I Valladolid... » 3(4
Huesca.  » 4(4 Vitoria........  * 4(4
Jaén................. • 4 (4 1 Zamora  » 4(4
Leoa. . . . . . .  par. » Zaragoza.. . .  * 4(4

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

P a r ís  6 M a y o .

Fondos españoles.. \ * Por • • * ‘¡Mi®*r  \ 3 por 4 00 interior a 43 4(4.

Fondos franceses. A *  V°T .........................................9( 5 por 400........................á 4 05 22 4(2.
Consolidados ingleses. ....................     á 96 6(8.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .
Lóndres, á 90 días fecha, 48‘40 d.
París , á 8 dias vista , 5*06.

O b se r v a to r io  d e  Ma d r i d

Observaciones meteorológicas deI dia 8 de Mayo de 1876%

TBMPSRAfBRA
y humedad del aire. -

h . r n J a f r .  ============== RISKACie» B4VAB S
HORAS.

y en milíme- jhomede- T e l« e ie l  Tiente. *el oielo.
_____________ 1 tro». M e *- eid» . _____________

e de la m .. 704 *42 9*8 6*5 E. N. E. C alm a. Despejado
9 de la  m . . 704*62 4 4*9 9*9 N. N.O. Id em .. Idem.
2 del d í a . . , 704*55 49*0 42*5 O. S. O. B risa ..  Casidesp.*
8 de la t . . .  700*59 22‘S 4 4*8; O Idem . .  Idem.
6 d e l a t . . .  700*64 2S*0 42*9 O......... íd e m ..  Idem.
9 de la n . . .  702*27 42*3 5*5 jjo......... V iento.• Despejado

’ei»peratura  máxima del a ire , á la  so m b ra ..  ......... .. *...............    54*4
iea i mínima de id   ..................           6*9

Diferencia  ................................ ................ ; ............... 47.5
’ernperatura máxima al sol, á 4 *47 m etros de la  tie rra . . . . . . . . .  31 *4
dem id. dentro de una esfera de c r i s t a l . . . .     .............   49*9

Diferencia................................................................. ... 48‘8
¿úvia en las 24 horas en m ilím etros............................. V.*. V.V.V. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 8 de Mayo de 1876.

ALTURA' tSHPKRA- OÍRECCIQK 
baromelri* tura
ca á 6* y «n erados a i " ■stabo- «ssad®

lAfilLI9il)KS. B1 nive! díi ¿ ^ e St
mar en mi» gaales. Tiento del Yieal®. deieielo. déla mar 

límetros.

B ilb a o .. . . . .  763*9 48*5 N. E . . .  » Despejado. Bella.
S an tan d e r.. 763*6 45*3 N. E . . .  B r is a .. .  C ubierto .. M arej.a ;
Oviedo...........  759*5 43*0 N .E . . .  Idem . . .  Casi desp.* »
Goruña (7 h.) 760*2 4 4*7 N, E . . .  V iento.. Despejado. R izada.
Santiago------ 759*6 4 5*7 E Id e m ...  Id e m   »
Oporto  759'8 49*2 E. S. E. B risa . . .  Id em   Bella.
Lisboa  758*7 46*4 N..C alm a.. Idem  Idem.
Badajoz. » 4 6*5 N B r is a .. .  Id e m   »
S.Fern. Í7 h.) 7o9‘4 4 4*2 S. S. E. Idem . . .  Casi cub.V Rizada.
Sevilla...........  757*2 48*0 S. O . . .  Idem . . .  C ubierto .. »
Tarifa   737*8 46*6 S. O . . .  V iento.. Id em  P .eleaj.
S ranada.. . 759*2 4 3*0 O.  C alm a.. Id em   »
C artagena... 753*7 49*0 S. E . . .  Id e m ...  N u b o so ... Oleaje.
Alicante. . . .  » » » » » »
Murcia  756-4 4 8*9 S. O . . .  Brisa . . .  Nuboso . . .  »
Valencia  756*3 20*4 S. E . . .  Id e m .. .  Despejado. »
Palm a  756*6 47*5 N. O . . .  C alm a. .  C ubierto ., Tranq.*
B arcelona... ' » 17*0 S. E . . .  VieDto.. » » .
taragoza___  » 4 6*2 N. O .. . V.* f t e . . Despejado. »
Boria  759*4 10*3 N Brisa . . .  Id em  ______ *
S ú rg o s .. .. . .  759*9 9*4 E V iento.. Id em .........  »
Valladolid... 764*3 42*0 E.* Id e m ...  N uboso ... »
Salamanca.. 758*9 4 0*1 fí  I d e m .. .  Id em   »
d ad rid ..........  757*6 44*9 N. N. O. Calma .. Despejado. »
Escorial   760*6 44*8 N. N. O. Idem . . .  Id em ......... »
fiudad-Real. 767 4 47*9 N. O .. .  Idem . . .  Nuboso. . .  »
ü b a c e te . . , .  756*4 48*5 O. S. O. B risa . . .  Id e m   ¡*

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Granada y Tarifa.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M ad rid .

B el parte rem itido en e s te d ia  por la  Intervención  del Mercado 
áe granos y  nota de preciofs de artículos de e«nsum©, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca , de 4 4 á 46 p esetas la arrob a , de 0'59 á 4 la fi
bra, y á 4*34 el kilógramo.

Idem de carnero, do 8*53 á 0*82 pesetas la libra, y ¿ 1*04 el k i
logramo.

Idem  de te r n e r a , de 4 á 2 pesetas la l ib r a , y de 2M 7 á 4*34 e l k iló -  
gramo.

Idem de eerdere, de 0*74 á 4*42 pesetas la libra, y  á 4*04 e l k iló- 
gramo.

Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la  arroba; á 0‘8f la l ib r a , y  á 4 476 
elkUágram o.

Jamón, de 30 á 35 pesetas la  arroba; de 4f50 á 4*75 la  libra, y  de> 
3fc25 á 3*80 ©1 kilogramo.

P ande dos lib ras, áe  0*41 á 0'44, y  de 0*44 á 0*47 p esetas e l k iló- 
gramo*

Garbanzos, d e l  á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 9*54 á 1*28 el kilógramo.

Judías, .de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*85 la  libra, y 
d« 6^45 á 0*76 e l kilógramo.

Arroz, de 7 á 9 ‘50 pesetas la  arrob a; de 0*26 á 0*44 k  l ib r a ,  y  
de 9*56 á 6*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*291a lib ra , y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón v e g e ta l ,á l  ‘75 p ese tas la  a rro b a , y á 0*4 5 el k ilógram o.
ídem  mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0.*09. e l k ilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á ,0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 12*5 0 á 4 5 p e se ta s  la  arroba; de 0*58 á 0*04 la  lib r a , y 

de 4‘26 á 4 ‘39 e l k ilógram o.
P atatas,á  4*25 p e se ta s la  a rro b a ; d e  0-‘O6á 0*09 la i i b r a , )  de 0*43 

i  0M9 e l k ilógram o.
A ceite , de 19 á 20 p e se ta s  la  a r r o b a ;  á 9 ‘64 la  l ib r a ,y  de 4 5*40 

á 13*00 el d e c á litr o .
V in o ,d e 6 ‘50 á 40 p e se ta s la  a r r o b a ; d e 0 42 3 á 0 * 3 5  e lc n a r t i l lo .y  

de 4'55 á 6*93 e ld e c á l i t r o .
P etró leo ,d e  0 ;35 á 0 48 8 p e se ta s  e len a r tilld , y d e  6*93 é 7*52 e l d e

calitro.

N o ta , eses degollada* en el d ia  de a y e r .—  V acas, 437.— Carne
ros, 48.—Corderos, 761.—Terneras, 50.—T o ta l,  961.

Su peso  en  l ib r a s . . .  82.516.—Idem en k ilo g r a m o s .. . .  37.855.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PímrOSDERaCAUDACIOlS. Pías. Cénti. ítfNTOSDE RECAUDACION. Ptas.CéñU .

Toled#....................   2.550*69 Pozos de n iev e  inter-
S e g o v i a . . . . .    4.569*69 ven idos.............................. »
Norte.................. ...............  4.706*65 Fábricas de cerveza:
Bilbao....................   708*96 segunda quincena.. »
Aragón.............. ............. .. 4.220*37 M ataderos.................  4 0.363*40
V a le n c ia . . .    3.2334 5---------------------------------------------— ----
M ed iod ía ...   42 68584 T $tal . . . . . . . .  37.059*07
Correos.............................  2 0 *35 \

Lo que se a n u n cia  a l p ú b lico  para.su  con ocim ien to  ,

Madrid 8 de Mayo d e 4 876as^El A lc a ld e ; A. Condo de H eredia- 
Spín&ta.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

, MADRID.— El domingo 7 se celebró la junta general 
anual del Colegio de Agentes de negocios, y después de» 
leerse por el Secretario la Memoria de las vicisitudes ocur
ridas durante el año, se procedió á la elección de cargos de 
los individuos que les correspondía cesar, resultándolos 
siguientes:

Junta de gobierno.
Presidente ------ ■ Exorno. Sr. D. Manuel María Alvarez.
Vicepresidente.. Excmo. Sr. D. Fernando Hidalgo Saa-» 

vedra.
E). Andrés Corral.

Tnswrtares ) D- José Martinez y García. inspectores. . . . i  g .  D Fernando Domingo LopeZi
' 4*  D. Manuel Centenera y Aedo.

Contador  D. Pió Martin.
Vicecontador. . .  D. Juan María Moya y Moya.
Tesorero.. . . . . .  D. Eduardo Peñarrocha.
A rchivero . . . . .  D. Manuel Arroitia y Gómez.

....) g; é f p S S Í S ,
Sección de examinadores.

Presidente. . . . .  D. Francisco Moreno Cañas.
D. Manuel Miranda y García.
D. Juan Crisóstomo García.
D. Domingo Sendra,

Secretario . . . . .  D. Joaquin Leirado.

La Academia, de Jurisprudencia celebra sesión teó
rica pública esta noche, á las ocho y m edia. En esta se
sión usarán de la palabra para rectificar los Sres. Don 
Ramón Fernandez y García', D. Angel García Goñi y D. Ga
briel Rodríguez. En la próxima sesión consumirán un turno 
los Sres. Iñigo (D. Cárlos) y Figuerola (D. Laureano), y á 
continuación en las dos sucesivas contestará el Sr. Charrin 
á los impugnadores de su Memoria, resumiendo tan impor
tante debate el Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios, Pre
sidente de la Academia.

Señores que explicarán en el Ateneo científico y litera
rio de Madrid en la presente semana:

Martes, de nueve á diez, D. Juan Vilaqova, Prehistoria; 
viérnes, de nueve á diez, D. Luis Yidart, Ciencia de la 
guerra.

Se ha publicado el cuaderno 7.° de la H istoria contem
poránea hasta la conclusión de la última guerra c iv il, por 
el Sr. Pirala* que entre otros asuntos de interés , presenta 
la actitud despartido carlista durante y después de la alian
za con los republicanos, refiere la expedición española á 
Italia, hace la historia del Ministerio Bravo Murillo, Ron- 
cali, Lersundi y San L u is, de sus actos administrativos y  
rentísticos, los preliminares de la revolución de 1854y  
todos los actos de esta hasta la constitución del Ministerio 
O’Donnell-Espartero; publicándose por primera vez sobro 
estos y anteriores sucesos- notables noticias y  documentos 
que aumentan el interés de esta obra.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE 4876.— AGOTADA LA EDICION 
de la misma, no podrán servirse los pedidos que se hagan desde 

esta fecha.

A LBUM POÉTICO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XÜ 
y  a l Ejército, por la Redacción de la G ac eta  de M a d r id , con motivo 

de la term inación de la guerra civil. Se vende en el despacho d e  libros 
de la Im prenta Nacional, á 2*50 pesetas (40 rs.) en papel fino, y  ¿ 2
pesetas en papel o rd inario .

SANTOS DEL DIA.

San Gregorio Nacianceno, Obispo y Doctor, y San Nicolás 
de Bari, Obispo y confesor.

C uarenta  Horas en la  iglesia del hospital de Presbíteros 
Natur ales de ¡Madrid.

ESPECTACULOS.

S&eaiu—A las ocho y media.—Fuaeion 46 de abono.—
T u rn ó 4.* par.—Rienzi.

TFozmíFiO d e  I s i  % & r s i a e l f t * — A las oeho y tres cuartos.—Fun
ción 24 do abono.— Turno 2 .* par.— ¡Si yo fuera Rey!

$Peati*4» d e l  í ^ r á n c i p e  'A l f o ia w o *— (Compañía Arderíus.j— 
A las nueve.—Función 4 4 de abono.—Turno 2.* im par.—mc~ 
fistófeles.—Intermedios por los célebres concertistas Coelbo y 
Dangrctnont.

f f e í c t r o -  d é l a  C o n c e d ía n .* —A las nueve.—Función 23 de abo
no.—Turno 2 El perro del hortelano.—-El-cuchillo dé la cocinat

d e  V a r i e d a d e s * — A las nueve.—La carta y  el guar
dapelo.—En perj>étua agonía.—Los baños del Manzanares.— La
fam ilia del boticario.

■ T esiitr© ’ d e ,!® l » la v a * - 'A ' las ocho y  media.—Tentar al diabla.— 
El mejor postor.—El Gigante de piedra.—Baile.

C i r c o  « le  P r i e e * — A las nueve de la  noche.—Grande y  variada
función de ejerrieios e c u e s tre s  y ,gimnásticos, e n .la  cual to
m arán parte  los montañeses de los Apeninos y  los principales 
artistas.


